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Longotoma y otros. 

Se slH;pende la sesión. 

4. A segunda hora continúa tratándose 
del proyecto sobre cierre de establecí-
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Ao'rA APROBIADA De doí1a ;Jlal'gal'ita, EmUla y Elena Ches-
tel'. 

Sesión 28.a ordinaria en 27 de julio de 1937 De doila Halllona y Teodosia Arriagada. 
De don AmH ble Bailados Honorato; 

Presidencia del señor Oruchaga De dOll Franci¡,;co Villagráll Latapiat; 
De doña .:\ianuela Lastarria v. de Leiva; 

Asistieron los señores: Alessalldri. Azó
,~'ar. Bórqnez, COllCha Aquiles. Concha Luis 
AmlJl'osio,Crnz, Dnnín, Estay.Oron J:Jugo. 
(lrove }!Ial'maduke, Gmlllleio. GuzmíUl, Hi
riart, Lira, ::\lartíllez ;Hontt, }Iaza, NIeza, 
.:\Iorales, Opazo, Ossa, Portales, Rivera, Ríos, 
Rodríguez, Santa :;\Ial'ía, 8chnake, Silva 
Greta. Frrejola. Prl'utia, Valenzuela ~. Wal
ker. 

BI señ()l' Presidente da por <1Jlrobada el 
ada de la "esióll 26.a, en 21 del actual. 
que no lla sido observada. 

EJ. ada de la sesión 27. a, en 26 del pre
sente, queda euSeeretal'Íll. a disposición de 
los señores Senadores. hasta la sesión próxi
ma. ]Jara sn aprobación. 

ISe (la enenta, en seguida, de los llegol~ios 
que a cOlltinnaeión f;e indican: 

Informes 

Dos üe la Comisión d(" AsulItos Partic\l
¡¡¡I'eS (le Gracia. en que propone el rechazo 
ele las 801icit mies c1l' las signil'ntes perso
nas, por haber perdido Sil oportunidad: 

Jk doña Rita Aguirre Peña y lJillo; 
De dolía :\fal'ina ;; Filomena ArayenH.; 
De doña Cnpertina Lag:os; 
De c]OTta ¡Sofía Rossr]ol de Hodríguel.: 
De doña Florinda ~' :\fHl'ía delCal'mell 

Frrea; 
De doña Felieidad Guzmáll : 
De doña BEsa Lagos; 
De doña Anrelia y Herminia 'Tapia O1're-

go; 
De doña Ewetel'iI¡, .JesÚs y EloÍsa Pinto; 
De <loña\ l\Iaría.TesÚR del Canto ; 
De <loila 'I'r;ínsito yCanllela Prieto; 

De doña Elcira 'Pinto Díaz; 
De dolía :Uaría Dorrego v. ele Figuel'oa; 
De don Vídol' :\1. RojaR Villavicencio; 
De doí1¡¡ Alla.J nlia Sepúheda v. de 

Pana: 
De dOIl IAlbillo }lera Jal'amillo; 
De dOll Eny Long\\'orth de 13owe1'; 
De don Amador COlltrel'aS 8áez; 
Dr don .l\lodrsto Augurto; 
De don Serapio ~Iedel :.YIuüoz; 
De doña ISara GOllzález Saavedra ; 
De doña .Julia Leóll Xúñez; 
De doua La 111'a :\lesa Torres; 
De don Eduardo Molilla Lavíll; 
De don ..l\rtl1l'o Luengo Abarca; 
De l10n Luis Gllajardo Bahamolldes; 
De (] on F'l'aJleisco Ca hezas Dinamarea; 
De (Ion iSórra tes P{'rcz, ~' 

De doílil Ester Da vis Y. dn El7.o. 

Do~ de la ('omisión Revisora de Peticío
JJ('S . .reraíl1os el! lil~ mismas solicitudes. 

1'110 de laCOlll1:.;Íóll Especial encargada de 
illIO]'lll{1l' ~obl'(, el cleSalllf'l'O del Gobernudor 
(le Hío HuellO. L1011 Allíbal OjNla Sánchez, 

(~lIl,(lill"illI ¡¡,Ira tabla. 

Mociones 

FIla ele los honorables Senadores don Ro-
~ lllnalc10 iS~lYa Cortrs y don ,Tos;' Francisco 

('!Tejolcl, eon la ('na! inil'Ülll 1111 proyecto de 
ley (lestinado a normalizar la situación en 
qun se ballall los reos por la falta de locales 
('arcelarios adecnados. 

Pasó a la ('omisión de Constitución, IJe
gisJación y .Jnsticia. 

"('na L1el lw)]orahle Sf'Jlador dOll Alejo IJi
rCl. el! qne inieia un ]Jl'oyeeto de le,Y, I'nfe

'rente a los !lesenento<; pstablp<,idos Pll el ar
tÍ\'nlo 42 clp] Có(lig'o <]el Trabajo. 
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Nota 

U!lH <le la 1\1 ullici palida el de Viña del 
~lar. en que pide se postergue la conside
ración del provecto sobre consolidación de 
rmpréstitos de esa comuna hasta que se 
reciba el informe de la ContralorÍa. 

!S{, mandó agregar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

El SellOl' Presidente hace presente a la 
Rala que en la sesión de ayer, a indicación 
llel honorable señor Lira, se anunció en la 
t n bla de fácil despacho el proyecto de ley 
de la ,Cámara de Diputados en que se 
antol'iza a los patrones para deducir hasta 
el 4'0 por ciento del sueldo o salario de sus 
pmpleadm; n obreros, para pagar las órde
ncs o vales girados por ellos a fa VOl' de la 
Ca.ia de Seguro Oblig'atorio. por artículos 
r1c alime!ltacióll, vestuario, mobiliario. etc, 

Pnra considerar este negoeio, Slé hace ne
cesario eximirlo del trámite üeCoJllisióll, y 
soli(;ita el aselltimiento de la 'Sala con es
ie objeto, 

Tácitamellte así se acuerda, 
En discusión general y particnlar el pro

,\'edo, n~a de la palabra el ¡.;ellOl' Lira, 
Cerrado el debate, se da táeitamente por 

a Jll'obado, 
El pl'oyeeto aprobado es eomo sigue: 

PROYEC'['() DE LEY: 

"Artículo "único. Conjuntamente con los 
de¡,;cllentos establecidos en el artículo 42 
(lel Código elel 'frabajn, el patrón deducirá 
hasta 40 por ciento del sueldo o salario 
de sus empleados n ü breros, para pagar las 
Úr(lelleS o vales girados por ellos a ravor 
ele la Caja de Seguro Obligatorio por ar
tículos ele alimentación, vestuario, mobilia
rio ~. demás rlestinnc10s a finalidades aná
logas, que la institnl'ióll llomhracla les ha
~'H suministrado, 

Cuando tambi{~n les proporcione vivien-

da, la deducción alcanzará hasta un 30 por 
ciento más que la del inciso anterior, 

BIl los CClSOR en que estos vales u órdenes 
llO pueela II pagarse con el sueldo o salario 
ordinario, por retiro, 8eparaC1011, falleci
miento o cualquiera otra causa, deberá ha
cerse (:on las indemnizaciones por desahu
cio, fondos ele ahorros, de seguro, monte
pío,'i u otros haheres elel girador," 

Se toma en considel'aeión el oficio de la 
Cámara de Diputados en que comunica que 
ha tenido a bien insistir en la aprobación 
de 1 proyecto ele ley, que fué c1esechadó por 
el ISenac1o, por el cual se liberan de derec'hos 
ele internación los artículos que importen 
para su uso las Asisteneias Públicas del 
paü;, 

Ell c1Ü;CllSilíll si el Sellado insiste o no ,m. 
el !'echazo elel proyedo. usan ele la palahra 
los seño]'{:s rrrutia, Gnzm3n, Coucha dOB 

Aquile;.; y S ':]llla ke , 
Cerl':l«(O ('1 rlebate y tomada la \'o1:1eilín, 

';p jll'ocl11l'eJl 6 yotos por la afirmativH y 16 
]J(¡]' jn negativa, 

F,l !:eiíol' Pl'esirlellte clerl<ll'a que l'] ~e

liado l]'o insiste, 

Incidentes 

El sellor 'M ora les pide se le inscrib:J ('n 
el primer lug'nr en los incidentes ele la se
si 611 el e maña na . 

Con motivo de esta petición, hacen o bsel'
variones di versos sellores Senadores, 

El señor Presidente propone considerar 
inserito en primer lugar en los incidentes 
de mañana, al señor Morales, y a continua
(,ión, al señor Alessandri, dividiendo el 
tiempo por mitad entre los dos señores Se
nadores. 

El señor Alesscmdri no acept.a, 
El señor Morales modifica fiU petición, 

en el sentido de que se le inscriba en el pri
mer lugar en la hora de los incidentes )1:1-

1'a la sesión del lunes próximo, 
Con rl nsm1timiento (Ir ln Sala. así se 

ncuerda. 
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En igual forma, se resuelve también con
siderar inscrito a continuación del señor 
Moral e,';, para la misma sesión del lunes, () 
en primer lugar para la sesión del martes, 
al señor Alessandri. 

El señor P~'esidellte anUllcia que, en cum
plimiell,to de 10 que dispolle el artículo 11.1 
del Reglamento, co1'1'espo11(1e proeeder en 
la sesión de mañana, al tórmillo de la pri
mera hora, a votar la acusación deducida 
en contra del Gobernador de INo Buen!) 
d OH Aníbal Ojeda Sánchez. 

El señor :Maza formula illdicacióll. ]Jara 
que pasen en informe a la Comisión d'J 
Constitución. Legislación y .Jnsticia, los an
tecedentes l'rlaciollac1os con el desafuero del 
señor Ojeda Sánchez, a fin de que indique 
al Sen.ado la norma qne corresponda segnie 
cuando Ull Gobernador eesa en su cargo, 
estando pendiente 811 desafuel'o, solicitad!) 
por actos ('ometido,~ ell el c1esemlleño de sns 
funciones. 

El l11i,nno seíJol' SellaÜOl' pide St> dirija 
oficio al señor -:V[inistl·o del Interior, ro
gándole se sirva enviar topia ele la l'elJ.l1ll
cía del Gobernado]' señor Oje<1a, r del de
('reto qUt> la acepta. ]Jara l/ne sirva COlllO 

¡.mfeeedt>llte al infornic de ]¡¡ ('omisiÓIl. 

J;J] scñol' Sil,,;) {'OJ'jps forlllula illdieac:i<íll, 
proponiendo que se fije 1m plazo de diez 
días 11 la ComiHióll (le Higiene. Saluhridad 
.,. Asistellciil SoeÍal. par¡¡ CJue In,fol'Ille so
bre el proyecto ele reforma dc la ley (h' 01'· 

gal1iza~ióll de las ·Jnntas dI' Denefi(:encia o"~ 
Asistencia Social; y que se acuerde trata!' 
el mismo proyecto. con () sin informe, en 
el primer lugar de la tabla (lel ordell del 
<lía de In sesión dt>l lUllcs 9 de agosto pr6-
ximo. 

El señor Schnake forlllll1a in.dicaciólI )la
ra ([ur se eoloqne en el segundo 11l::!.'al' de 
Ja tabla del orden elel día ele las sesiones, 
el proreeto ele> ley de la HOltol'rt h le Cáll1i]. 

-';:_,=:-:-.=:::=.;'========== 

1'8 de Diputados en que se autoriza al Pre
sidente de la República para dar en arren
damiento los terrenos fiscales ubicados el! 
la provincia de l\lagallanes. 

Con.testa en f>eguida las observacioncs he
('has por el señor J1uñoz Cornejo en apoyo 
ele la labor administrativa del a~tnal Go
bienIO. rn la sesión 26.a, en 21 del actual. 

Por haber llegarlo el término de la pl'i
mera hora, eOll el afientimiento de la Sala 
se acuerda considerarlo inscrito en el pri
mer lngar (le los inciden.tes de la sesi611 el¡' 
mañana. 

El Helio!' Linl formula indicacióJI par'a 
que se agl'eg'ue a la cuenta de la sesión de 
hoy el prorecto de ley, que pasa a la :11e8a, 
en que propone autorizar al patrón para 
dedllCil' del sueldo o salario de sus emplea
dos 1l obreros las cuotas de ahorTos que eOH 

pstos haya convenido, las <¡He deberá de
positar directamente en las euentas respe\'
ti"as (le la Caja Naeionolll de Ahorros. 

Re dan pOI' termina(los los illcidelltes. 
La 11ldÍl:aeióll del señor :\raza se da tá(·j,· 

jamelltE' ]lor aprobada. 
C01l E'l asentimiento de la Sala, se Hcuer

<la r1iri¡ÓI'. en la forma acostumbrada, el 
ofici0 pedido por el mismo señor Senado!'. 

La ill(linl(~jÓIl' del señor 8ilY<1 Cortés s" 

<la t:lcitalRE'l1te por aprobada. 
Ello ip:nal forma se da por aprobada la 

elel señor Lira; ~- el señoJ' Presidente de
elal'a que el l>ro.n~cto a que ella se refiel'e 
]lasa en informe a la Comi"ión de Trahajo 
~' Pl'evisi Óll Socia l. .,. 

La indieación del señOJ' Se IJllake se da 
tÍlc·ilalllente por aprobada. 

El señor Presidente mauificsta que eo
rresponde proceder a califiear la urgencia 
declarada pOI' el Ejecntivo en el IH'oyecto 
c]r ley, de inicÍativa del Presic1ell.te de la 
Hepúbliea, sob1"r ciene dc c:alltinas los días 
sáb¡¡(los, ,'- los festhos y fel'iadofl. 
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Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da la "simple urgencia". 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

El señor Presidente pone ell discusión ge
neral el proyeeÍ{) de ley de üúciativa del 
Ejecutivo, sobre cierre de cantinas los días 
sil bados. feriados y festivos, acordándose 
eximirlo del trámite a Comisión. 

Fsan de la palabra Jos señores Rivera. 
Grove don Hugo, Lira, Guzmán, Ossa, Ma
za y Urrejola. 

Por haber llegado la hora. queda pell
diente la discusión, y con la palabra el St>· 

fíor Urrejola. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

He dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del señor Mi
nistro de Justicia: 

Santiago. 30 .le julio de 1937. Se ha 1'e
(·ibielo en este Ministerio el oficio número 
20B, de .22 del mes en curso, con qne V. Ti:'. 
transmite a este Departamento la petlc.iól) 
formulada por el honorable Senador "diol' 
.Juan Pl'adenas, en el sen.tido de sollcitar' 
del Gobierno la adopción de las medida;<, 
necesarias para obtener que se les pague 
sus salarios a los obreros de los trabajos 
rle construceión de la Cárcel ¡!te San A ntl)· 
nio 
~ohre el particular, cumplo con el debel' 

¡1e manifestar a ese Honorable Sen.adl) que 
las citadas obras de la Cárcel de SalJ ¡\.nt(J
nio estuvieron a (',argo del contratí;\üt se
ñor ~Ianuel Lémus, a quien pOl' innl!Ilpli
miento de sus obligacioll'ls hubo de ('al1r>e-

lál'sele su contrato, a "irtud de un de.-re
to recien.te, encargándose a la Direeción 
General de Obras Públicas de la liquidaeióll 
del contrato respectivo, labor' en que ac
tualmente se encuentra empeñada dicha re
partición. 

IJa Dirección General de Obras Públicas 
deberán elevar a este Ministerio, para su 
aprobación, la liquidación a que se ha he
cho l'efel'ell.cia y en esa oportunidad este 
Ministerio tomará las medidas del caso pa
ra obtener que se les cancele totalmente 11 

los obreros mencionados los salarios qUI) 

hasta ahora se les adeudan. 
Por otra parte, debo manifestar a ese 

Honorable Senado que, con intervención elel 
señor MinJstro del Trabajo, se extendió en· 
tre el r.;eñol' ,Lémufl, contratista de lar.; obraR. 
." los obreros afectados, un acta de aveni
miento con respecto a la forma 0.(' eanee
lar los desahucios y salarios pendientes, h 
{'nal contempla el procedimiento de can
celar lo adeudado con la garantía en dine
ro que constituyó d contratista, a favor del 
Fisco, para responder a la seriedad de Jos 
compromisos que contrajo. 

Dicha acta de avenimiento C011 sus ante
cedentes fué remitida por este ]\1inisterio a 
la Dirección de Ohras Públi(~as, por medi., 
del oficio n.úmero R86 de 26 del actnaL a 
fin deqne ese organismo la consiaei-e en 
la liquidación qne practica, haciéndole pre
sente, al mir.;lUo tiempo, qne este NIiJJisterio 
está de acuerdo con la soll1l~ión de hacer 
cIeetiva la garantía a qne se ha hecho l'fl

ferencü" para destinarla a pagar los sah
rios ~T desahueiofl a que tienen. derecho ]0<; 

referidos o brerol'i 
E11 atención a lo expuesto, estf' :\fi11iflte· 

rio puede manifestar a esr Honorable Se
nado qllf:, a su juicio, está suficientemente 
¡isegul'ado el pago de los salario"l respe{'ti
yos yqne este Depal'tarnento tan lllego ('.\)
mo tome conocimiento de la Hqnidación. que 
deberá someter a su aprobación la Dirección 
de Obras Públicas, aceleral'ft en cnanto esté 
a Su alcance la adopción de las medidas se
ñaladas en este oficio, con el objeto de qn" 
se dé cumplimiellto inmediato It la petición 
transmitida al snscrito por V. E. eTl< el 
oficio el(' 22 del adual. 

Saluda íl V. E. -~A. Serani B. 
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Santiago. 30 ele julio de 1~}37.-La seño
ra Rosa Leytoll nIn. ele Yalderrama pre
sentó a etite Millisterio ulla solicitud de 
pensión de gracia. a I'H íz del fallecimiento 
de sn hijo don Horacio Yalclerrama Leytoll 
oeurric1o a consecuelll·Ía de los sucesos que 
se desarrollaron en esta capital el 26 de ju
lio rle 1!}31. 

AU11 cUtlIH10 este ::\linisterio estimaba de 
toda just iei:1 a euc1ir ('11 ayuda de la seño
ra I.Jeytoll de ValderramH, por diversos mo
tivos no había rllviado el Mensaje en que 
se prOp01JÍa al lIonol'ablp Congreso la pell
sión de graeia R favor de la madre del se
ñor Valderrama. 

Nuevamente se ha presentado a este Mi
nisterio la seuol'a LeytoJl de Yalderrama. 
manifestallfl0 í[1H' rl honorable Senador 
(Ion Enriqne Bravo ha inic·iac1o 1111<1 moción 
ante el HOllOrable Sellado ell el mismo 'len
iido y. soliciiHnclo que se rn"l'íe ti esa HOllO

rabIe Corporal·jóll el ('xl)('(1Íentr que f'xiste 
('11 este Departamf'lJto lunl ser ag'I'('g'1Il10 ¡¡ 

los allte('edelltes de la lllO('iúlI, {'ll atelleióll 
11 que los c10elllJlelltos Ql1f' ~(' ell('IIPI111'a11 rll 

didlO expediel1tr están <lllto]'izi\(los por l(\~ 
l'tmciolJllrios l'espediyo,;. 

De acueI'clo ron lo s(lJi(·il'Hlo, jpllgO el 
ag-rll(10 de remitir ()l'ig'iJla1es a V. B. los an
te('E'(lentes ('(ll'l'espoll<lielll rs. P¡¡l'cl los rfrf'

tos ya indicados. 
S¡¡lnda a\'. E. -A, Serani B. 

2.0 De los siguientes oficios de la Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, 28 de .¡uli(! (1(' 1~137.--LH Cit

I1lal'a de Díplllac10s ha tetli{lo n bien dese
char el proy('vl0 (le le~- rrmitido ]101' el Ho
norable Sellado qu(' modifica los éll·tículos 
7.0 y 47.0 de la Le~' Ol'gá111{'[j dr la Ca,in 
de Crédito ::Vlinel'o. 

Lo que tengo la hOlll'H de poner cn eOllO
cimiento de V. E.,eJl respuesta a vuestro 
oficio número 259, de U¡ de julio de 1936. 

Aeompaño los :!1ltecec1entes ]'('sppl'1ii'os. 
Dios guarde a ,T. E.--Gregorio Amnná

tegui.-Julio Echaurren O., 8eeretal'io. 

Santiago. 28 de julio de 1937.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
iJilJ' l<ls lllodificariones introducidas por el 
Ho]]ora bIt' Senado en el proyecto de ley en 
yjl'tnd del cual se establece que podrán per
i ('!lece]' a distintos dueños los diversos pi
~()~ de un edificio y los departamentos en 
'1ne a cada 11110 se divida. 

Lo que tengo la honra de comuniear a 
V. E .. en respuesta a vuestro oficio número 
199 de 20 del presente. 

Devuelvo Jos antecedeutes respectivos. 
Dios guarde a V. K-Gregorio Amuná

tegui.-Julio Echaurren O., Secretario. 

3.0 De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honora ble Senado: 

YuesÍl'a Comisión de Obras Públicas y 
Vías d0 Comullicacióll tiene el bOllO!' de in
formarof; acerca de un proyecto de ley, for
mnlado P11 Ull ::I.loción del hOllor¡¡ble Sella
do}' don Ignacio TTrrntia }Ianzallo, que mo
{lifica la ley número 4,851. de 11 de marzo 
(le 1930, so bl'e caminos y puentes. 

La PI·Ol)()¡.:i{~ió11 ele le~' en. estudio contie
ne ('OIllO ¡(lea fnndamelltal la designación, 
po)' los miRmos eontribnyentt>s, de las per
sonas que habráll ele representarlos en los 
,Tuntas Departamentales; y la inversión de 
la ('o]]tribneióll de caminos e1\ el departa
lllento mislIlo en qlle se reeande. 

La le~' 4.8fí1. que Re trata de modificar, 
rli;;poJlp elJ su artículo 24 quP e11 euda de
partalllento habrá una .Tunta Departamen
tal formada por el Gobernador, que la pre
~ldjrii. por el iug-elliel'o de la provincia, por 
\\11 drlegado de eac1a una de las comunas 
rIel (lcpartameuto. designado por la Muni
cipalidad respectiva y )lor dos delegados 
(¡He los alltel'lores designarán dentro de los 
2{) mayores contribuyentes del departa
ll1rnto. 

La situación auotada es ele todo punto de 
rista inconveniente. pues, en la práctiea, 
I'e";illta que la~ mismas personas designadas 
]lOI' lns Municipalidades nombran a los con
tribuyentes que van a fiscalizar sus actua
ciolles formando parte de la ,Junta. 
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Es lógieo, entonces, que la el ección de 
esos delegados se haga directamente por los 
mismos contribuyentes. 

Respecto de la distribución de los fondos 
deeaminr¡s, la ley actual adolece elel grave 
defecto ele cIue las contribuciolles que se 
pagan en las provincias no se invierten en 
ellas sino en una pequeña parte, pues un 
gran porcentaje tiene otro destino. 

La Comisión ha considerado la .. razones 
expuestas y ha oído sobre esta materia la 
opinión del señor Ministro ele ]<-'omento. 
Considera que son de suma con vellieneia 
las modificaciones que se proponen y sólo 
tie ha limitado a redactar. en forma más 
ordenada y precisa, 101l artículos que se 
contienen ell la Moción en informe. 

En consecuencia. o!'! recomienda que 
f!l'cstóis vne!'!tro asentimiento al siguiente: 

PROYECTO DE IJEY 

Artículo 1.0 Intl'odúcCllse las siguientes 
lllodificaeiones a la ley de Caminos número 
4,851, ele 11 de marzo de 1930: 

Reemplázase rl artíeulo 24, por el si
guiente: 

"En cada depal'tamellto habrá mla .Jun
ta Departamental fornulda por el Goberna
(lor, que la preRiclid; por el ingeniero de 
la provincia; por un miembro que repre
sente a cada una de las comunaR del depar
tamento \" qne será designado por la Muni
eipalidac1" respectiva, y por tre,; miembros 
llOmbrados PO]' los 20 mayores contribn
yentes de predios agrícola;; del departa
mrnto. 

En los departamentos que (;ol'l'es!wlldan 
a una sola comuna se designará n do!'! miem
bros po!' la :Municipalidad. 

Para los efectos indicados en el inciso 1.0, 
tanto los mayores contribuyentes eomo las 
municipalidades deberán designar a perso
nas que paguen, impuesto de caminos y 
que, en el prirnrr caso. seall, además, con
tribuyen tes elel departamento y. ('11 el se
g·undo. de la comuna respectiva. 

La designación de los tre!'! miembros qur 
eorresponde nombrar a los 20 mayores con
tribuyente'i se harl1 ('11 sesión (¡l1e éstos ce
lebl'al'Úll el 1.0 de marzo de! año en que 
deball renovarse las 111111ieipalidades, en la 
Gobernación re!'!pectiY3, a llls 12 del día, ~r 

los designados quedarán imorporados a la 
.Junta el 1.0 de abril siglliellte. 

La lista de mayores cOlltribuyentes, para 
los efectos de ('ste artículo, se formará an
tes elel 15 de enero del año a que se refiere 
el inciso precedente. 

118 .Junta se reunirá por eitación de su 
presidellte () ¡j pedido de dos de !'!us miem
bros; celebrad sesión con tres de ellos, a 
lo menos, \' sus acuerdos se tomarán por 
mavoría absoluta ele vCltos". 

~\grégase a continuación elel artículo 2.6, 
el siguiente artículo nuevo: 

"I~~ inversión anual en caminos y vías 
fluviales, en .cada departamento de la Re
pública, 110 podrá ser inferior de los dos ter
cios del monto de lo recaudado en el año 
anterior al de la formación del Presupues
to ]lor concepto de la contribnción especial 
de eaminos de dos y 1l1eclio por mil sobre el 
avalúo de los bielles raíces, previa deduc
cióu de las ealltic1ades que correspollda des
titnll' H p¡¡yilllentacióll ('ommHll y i1 puen
les, de <leuerdo C011 las leyes l'espedivas". 

Artículo 2.0 Del'ógllllsr todas las c1isposi
('iones de la ler llínnel'o 4,851. ele 11 de mar-
7.0 ele ] 93D. e11 lo que Fueren eontrarias a 

1" presente. 
Artículo 3.0 1,<1 pl'eSt'llte 1 Py l'e!.ól'Íl desde 

Ll feeha (le sn puhli(·(\C'ióll en el "Diario 

Oficial". 
Sala de la ('omisióll a :20 de julio de 1937. 

-Pedro - Opazo Letelier.-Manuel Ossa C, 
-Ernesto Cruz C. 

Aeorc1ado en ::;e~ióll (lr fecha 20 de julio 
(le 1937, eOll asistellcia de los señores Opa
~o (Presidente), Crn~ Concha y Ossa ~ova
l'J'ubias. - Eduardo Salas P., ~e('l'etarlO de 

la Comisión. 

Honorable Sellado: 

V nestra Comisión de 'I'ra bajo y Previsión 
!Social tiene el honor de recomendaros que, 
desechéis, por haber perdido su oportuni
dad, el proyeeto de ley remitido por la Cá
mara de Diputados en mayo de 1932, y por 
el (mal se estableee que en dieho año, la 
presentación ele lal:; listas a que HC refiere 
el al'tícul0515 del Código del 'rrabajo, po
drá haeerse dentro de los 60 clíllS posterio-
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res a la promulgaeiólI de la misma ley. 
La disposición eitacl¡¡ del Código del 'l'ra-

19ajo ordena qne )w; lisIas paM la desiglla
eión de los miembro;; de las ·Juntas de C011-
ciliación y Arbitraje. debet'áu presentarse 
en el mes de diciembre de cada año. Pero 
en el año 1931, y por razones que !lO es del 
raso analizar. la pJ'C'sE'utación de esas listas 
no SE' hizo OpOJ"tW.llillllE'u1e, y. E'11 COllS('UeIl
cia. no pudieroll ('ollstituirsE' las E'xpl'eBada" 
.Juntas. El proredo ele l¡j Cámara tenía por 
objeto C"oJ)('ecler 1111 plazo especial para la 
presentación de 1a~ lista~ en el año 1932, a 
fin de qUE' las ,Jnntas de COllciliación y ar
bitraje pl1dieran (,.ollstituirse .. Su finalidad 
es, por lo tanto, esencialmente transitoria 
y ha perdido ya RU oportunidad. 

Sala de la Comisión. a 28 de jnlio de 
193;¡.-Alejo Lira l. - Gustavo Rivera H. 
Grove.-E. E. Guzmán.-Luis Vergara D., 
Secretario dE' la Comisión. 

4.0 De la siguiente moción del honorable 
Senador don Gustavo Rivera: 

HOllorable Sellaclo: 

El a rtíenl o 3R ti (' 1 Il ('ousi it UCíÓll Po lítíell 
del Estado e81a1l1E'('(' (JlH' la Cánwra ele Di
putados se renoYllrH en su totali<lad (~ada 
cuatro a¡"íos y E'1 artíeulo 41 del mismo Có
digo dice que el SE'llado se renoyará eada 
cnatro años por pareialidades eu la forma 
que determinó la ler ~. que cada Senador 
durará ocho años 1.'11 sn ('argo. 

El artículo 62 fija ('01l10 dnraciúu de 1¡¡s 
funciones del Pl"C:·;j(lente dE' la Hepúblie.a el 
trrmlllo de sei!' a nos. 

y E'l artículo 102 (J\l(' los l'egjdol'ps <1111'a
J'áll tres año~ ('iJ sus r:argos. 

El artículo :1.0 (lE' l~ ley de Eleeciones 
rljee que las ele(·('joll(,s Ol'diwll·jas para Di
putadof; y 8enadm'E's se verificaráll eOlljl1ll
tamente el primer domingo dE' marzo del 
año en (Iue i!E'ba renovarse totalmente la 
Cámara de Dipntados ~. parcialmentE' el Se
llado. 

El artículo 2.0 de la miRlwi le,l" esta blece 
que las elecciones ordinaria~]la 1'a Presi
dente de la Repúbliea se vE'rific:aI'Úll SE'Serl
ta días antes de aquel el! que deba eesal' en 
el cargo el que estuviere en funeioncfi. 

Por último el artículo 3.0 de la Ley de 
Organizaei6n ~. Atribuciones de las MunÍ
(·ipalidade; diee que la elección de regido
re'! se hará cada tres años el primer domin
go de a bri] en votación directa por los elel:
tores inscritos en lo¡; registros particulares 
(le cada Comuna. 

Es sabido (Iue todas estas elecciones ge
llrrales eausan gran agitación a todo lo lar
.~!() del país. prodncen trastornos en los ne
;:oeios y rll las actividades del trabajo en 
~·E'lleral. fuera de 108 perjuicios que aca
neall para la producción y para la econo
mía nacional. 

Existiría suma conveniencia en que estas 
elecciones generales no fueran tan frecuen
tes ~'. para ello. sería preciso hacercoinei
dir en lo posiblE' las fechas de su realiza
(:ión E'11 los próximos veinte años tendria
mos. al malltenE'rSe las actnales disposicio
nes (wnstitncionales y legales, las siguien
tE'S fechas dE' E'lE'ceiones generales: abril de 
1 ~m8 el E' muniei pa les. SE'is meses de¡;:pués. 
octubre (le 1938. de Presidente de la Re
plÍbljea; marzo de 1941, dE' congresales, un 
mes después. de municipales; abril de 1944, 
ele re~t'Íclores seifl meses después de Presi
(]E'lltE' ele la Repúhlica. octubre del mismo 
flfío y (·j¡Jeo meses después de congresales. 
marzo de 1945; ahril de 1947. de regidores; 
mal'ilO dE' 1945. de cOJlgresales; abrH de 
1950. de rep:idores. seis meses después de 
Presidente de la República, en octubre de 
1 !}50 j marzo de 19-52, de congresale~; abril 
de 19-53. dr regidores; marzo de 1956, de 
eongresales; abril de 1956 de regidores y 
octnbre de 19-56 de Presidente de la Repú
blica. 

Como se vé el año próximo vamos a te
ner dos elecciones generales; el afio 1941, 
otrQs dos; E'11 E'] lapso de once meses que 
media entre abril de 1944 y marzo de 1945, 
tres y así sucesivamente hasta llegar a tres 
E'11 el nIazo de siete meses el año 19'56. 

Todo aconseja arreglar este estado de 
cosas H fin de evitar la frecuencia de las 
E'leceiones generales. 

Todavía más, si por cualquiera causa 
queda vacante el cargo de Presidente de la 
República. hay que tener otra elección ge
lleral. 

Para subsanar este último inconveniente 
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no habría sino que hacer por el Congreso 
la designación del reemplazante por lo que 
restare del período. 

A fin de remediar todos estos inconve
nientes, vengo en SOBleter a vuestra con
sideración los siguientes proyectos de Re
forma Constitucional y legal. 

1 

OONSTITUOION POLITIOA DEL 
lIST.A.DO 

Artículo 38. Se le agrega el siguiente in
ciso: 

"Sin embargo esta duración será mayor 
o menor a fin de que la elección pueda 
coincidir con la de Presidente de la Repú
blica. Eu ningún caso el aumento o la dis
minución del plazo de duración de las fun
ciones podrá ser mayor de seis meses". 

Artículo 41. Se le agrega el siguiente iu
ciso: 

Sin embargo tanto la renovación del Se
nado como la duración del cargo de Sena
dor podrá ser mayor o menor de cuatro 
o de ocho años, respectivamente, según sea 
la fecha en que deba renovarse la Cámara 
de Diputados. 

Artículo 66. Se sustituye el inciso segun
do por el sigui~nte: 

"En los casos de muerte, declaración de 
haber lugar a su renuncia u otra clase de 
imposibilidad absoluta, o que uo pudiere 
cumplirse el tiempo que falta del período 
constitucional la Cámara de Diputados y 
el 'Senado, convocad'os especialmente por el 
Presidente de este último cuerpo, y con la 
asistencia de la mayoría absoluta de cada 
rama delC{mgreso, procederán a elegir al 
reemplazante por el plazo que le falte al 
imposibilitado para cumplir su período". 

Artículo 102. Se le agrega el siguiente in
ciso; 

"Sin embargo esta duración será mayor 
o menor a fin de que la elección pueda 
coincidir de Presidente de la República que 
se verifique en el mismo año o dentro de 
los seis meses anteriores". 

II 

LEY DE ELEOOIONES 

Artículo 3.0 Se reemplaza por el siguien
te: 

"Artículo 3.0 Las elecciones ordinarias 
para Diputados y Senadores que verifica
rán conjuntamente el primer domingo de 
marzo del año en que deba renovarse to
talmente la Cámara de Diputados y par
cialmente el Senado. 

8in embargo cuando en el mismo aúo o 
dentro de los seis meses anteriores corres
ponda elección ordinaria de Presidente de 
la República las de Diputados y Senadores 
se verificarán en la misma fecha. 

Se podrá sufragar en una cédula o en 
cédulas separadas para cada cargo". 

Artículo 4.0 Se suprimen las palabras 
"para Presidente de la República y". 

III 

LEY DE ORGANIZAiOION Y ATRIBU
OIONES DE LAS MUNICIPALIDADES 

Artículo 3.0 Se cambia la palabra "abril" 
]lor la palabra "marzo". 

Sin embargo cuando en el mismo año o 
dentro de los seis meses anteriores corres
ponda elecciém ordinaria de Presidente de 
la República, las de regidores se verifica
rlÍn en la misma fecha. 

Se podrá sufragar en un cédula o en cé
dulas separadas para cada cargo". 

Santiago, 2 de agosto de 1937.-Gustavo 
Rivera. 

5.0 De una solicitud de doña Marina Pic
kerillg en que pide se le reconor:ca derecho 
a montepío. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se rubrió la sesión a las 4,21 P. M" con la. 
presencia en la Sala de 13 señores Senado
res' 

E 1 señor Oruchaga (Presidente). - En 
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pI nombre de Dios, se abre 'la seSlOll. 
El ada de la sesión 28.a, en 27 de jnlio 

aprobada. 
El a{;ta de la sesión 29.a, en 28 de ju~ in, 

queda a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de 101'; asuntos ql!C 

han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

Incidentes 

DEBATE POLITlOO 

BI señoJ'Oruohag'a (Presidente) .. - En 
la hora de los incidentes, tiene la palabra 
rl honorable señor Morales. 

El señor Morales. - Señor Presidente. 
con motivo de algun.as observaciones que hi
ce en una sesión de la semana pasada, so
bre artículos escritos por "La Nación", (lia
rio del Gobierno, contra los Tribunales de 
• Justicia, fuÍ provo{;ado a un debate político 
Robre los eS1?ándalos cometidos durante esta 
Administración. 

Acepté el reto, señor Presidente, dan-ch) 
a la palabra "escándalo" el concepto que le 
atribuye el Diccionario de la Real Acade
mia Española; escándalo significa alboro
to, tumulto, inquietud, rnino, asombro, paso 
mo, admiración. 

De tal manera que, en conformidad a es
te concepto de inquietud pública, de asom
bro público, haré ('on la mayor altura de 
miras posible, uu an.álisis de los actos de 
esta Administración. 

Procederé e11 una forma absolutamente 
distinta ele lo que se ha ima/únado el ho
norable señor Alessandri. 

Sé que se ha escudriñado en mi vida pri
vada en busca de barro que arrogarme a 
la cara. 

Creo, señor Presidente, que los actos de' 
mi vida privada, o pública no interesan. al 
país. No tengo la importancia suficiente pa
raque mis actos sean de alguna importan 
cia trascendental. Por otra parte. <,onfío 
en que sabré desvirtuar cualquier cargo qth~ 
se haga a mi vida privada, porque no pesa 
sobre mi conciencia lúngún acto innoble. 

Además, señor Presidente, quien quiera que 

]¡mee nna injuria a mi nombre o a mi ho
)lOr, habrá de responderme como hombre 
.\- COUlO caballero. 

Después de este preámbulo, señor Presi
dt'llte, solamente quiero agregar que he 
apartado y he hecho caso omiso de todas 
las clenuncias y documelltacion.es que han 
llegado a mi poder referentes a actos pri
Y!Hlos de personas que están adheridas fuer
temente a este régimen y que han usufruc
tuado de él. No auiero tocar uno sajo de 
¡vj'Llellos actos que se refieran a intereses 
particulares () económicos individua les, sino 
aquellos actos que son de trascendencia pú
bliea, y afecten a la colectividad con el ob
ji'l () de sancionarlos, aunque más no sea con 
('1 peso de la opinión pública. 

y toca la coincidencia de que uno de es
i os cal'g'os, de los más fundamentales y tras
c:enden,tales que ha habido durante 'la acl
ministración de este Gobierno, ha sido de
lI1111ciado en este Senado, sin sospecharlo 
acaso, por uno de los honorables Senadores 
o.e la Derecha. el honorable señor :\lnñm 
Cornejo . 

El honorable señor 1.\1 nñoz Corn.ejo, con 
acopio de antecedentes y con estadísticas r" 
]¡I "iS1 a, ha demostrado el resurgimiento 
del país, su mayor prod ucción y su maYOL' 
riqueza, desde el año 1932 a esta parte. 

Bn la sesión celebrada por el Honorabh1 
Senado el 21 de julio de 1937, el honorable 
señor lVIuñoz Cornejo dijo; 

"En 1932 la exportación ele productor,( al 
eanzó a 290 millones de peflOS de 6 penique~ 
en 1936 esa exportación casi se duplicó y 
alcanzó a '562 millones de pesos de igual 
valor. "La producción de carbón en 1932 
lleg'ó a 1,080,000 toneladas y en 193,& alcan
zó a 1,870.000 toneladas". En 1932 el con
sumo de energía eléctrica fué de 284 millo
n.es de kilowatt-horas y en 1936 llegó a 43:! 
millones; la producción de paños alcanzó 
en 1932 a 1.695,000 metros, y en 1936 a 
4.138,000 metros". Sería largo seguir esta 
ellumera('ión. El hecho es que el señor NI'l
ñoz Cornejo demostró, con este acopio de 
;mtecedentrf; y fundado en estadísticas ofi· 
('jales, qne la producción y, en con,seeuen. 
cia, la riqueza de este país, había aumentH
do el más del doble desde el año 1932 hasta 
la fecha. 

Pues bien, señor Presidente, b qué se ha 
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hecho esta mayor producción esta mayor 
riqueza? ¿. Ha contl'ibuído esto a un mayol' 
confort, a un mejor standard de "ida de In 
colectividad? Absolutamente, señor Presi
dente. El año 1932, que fué, por de{)irlo así. 
el alfa del período de crisis que venía desa
rrollándose desde cuatro años antes, los ha
bitantes de Chile consumieron un volumen 
material correspondiente al 80 por ciento 
del valor pagado; en el presente año, este 
consumo llega apen,as al 50 por ciento. 
Además, debe notar el Honorable Senado 
que este consumo se refiere a todos los ha
bitantes del país, a la masa de la población 
de Chile. Si fuera posible una estadística 
que se refiriera exclusivamente al consumo 
de la clase trabajadora, seguramente que 
este porcentaje acusaría una cantidad tan 
pequeña que parecería ma{)abra. Entonces, 
si ha habido mayor producción, si ha habi
do mayor riqueza, si se ha duplicado el vo
lumen, de la producción y de la riqueza des
de el año 1932 hasta esta parte, y a la in
versa, ha habido menor consumo, es que la 
distribución de la riqueza se ha hecho con 
una irritante desigualdad y sólo han sido 
unos pocos los que se han aprovechado de 
la mayor riqueza. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Si m'3 
permite el señor Senador, ~ De dónde dedu
ce Su Señoría que el consumo es la mitad 
del anterior f 

El señor Morales. - El año 1932, segúiJ 
he dicho, el volumen físico ascendió al 80 
por {JÍento del valor pagado, mientras que 
ahora sólo alcanza al 50 por ciento. Estas 
son estadísticas del Banco Central de Chile. 

El señor Rodriwuez de la Sotta. - Hay 
un gravísimo error en esas estadísticas, que 
se han citado muchas veces, y según las cua
les el volumen físico de las venltas al por me
nor es solo la mitad del de 19,29. Efectiva
'mente, eso aparece de un cuadro de la Di
rección General de Estadística, sobre las 
ventas de veinticil1{)o grandes casas comer
ciales, las de mayor importancia de Santia
go; pero el honorable Senador compren.de 
muy bien que el pueblo no compra en esas 
grandes casas comerciales de Santiago, co
mo Gath y Chaves, por ejemplo. De mane
ra que la cita que Su Señoría hace, para 
probar que el pueblo consume la mitad de 
lo que consumía antes, prueba todo 10 con-

tral'io; o sea, qur la dase alta. que es la 
q ne se surte en esas grandcs casas comer· 
ciales, está consumiendo la mitad de lo que 
antes consumía, y no el pueblo. Esto est~, 
además corroborado por el hecho de que 
todos los productos de primera necesidad, 
según las estadísticas partic lllares de cada 
UllO, representan ya un volumen físico igual 
() mayor al de 1929, por lo ([nI' resn11a ab
surdo sostener que el consumo sra la mitad 
<lel de aquella épÜ'ca de la mayor expansióll 
pconómica del })aís. 

El selior Morales. - Bien poco prnebal" 
las observaciones que acaba de oír el ROl1o

¡'able Senado. I~o que esto demuestra, CH 

forma palpable, es que la mayor riqueza, la 
mayOl' pl'odn{)ción habida desde 1932 a es
ta pHl'te, no la consume la llla~~oría de los 
habitantes de] país, sino que la consume y 
¡IProvecha a (·lase privilegiada, la clase ca, 
pitalista, ~~ lío la clase proletaria. Esta teo
ría se confirma, además, por otra estadís
tiz'a a qne me voy a referir. 

Bn una revista científica, delloOlninada 
":Vferlicina Social", se publica nn estndio 
hecho por el doctor Eliecer T1ara. en él ';n"l 
se analiza las conrli{)iones en qne viveti los 
ob1'rros en Viña del Mar, y hay que tt'lH'l' 
presente que la ciudad de Viña del Mar tie
ne 11no de los mejores climas de Chile. Voy 
H leer algunos acá pites de esa en.cuesta, que 
se refiere a 781 personas, de las cuales 382 
'SOll adultos, que mantienen 15D hogares y 
~j92 ROIl nilios. De los adultos, 31 son cesan
tes y 36 "l1fermos o inválidos; en suma, 67 
aduitos qne no perciben ren,tas; son 326 
los adultos que costean el sustento de 781 
personas, o sea 2.40 por cada adulto que 
trabaja. 

Bxaminada la encuesta Re encuentra que 
18 familias o sea el 12, por ciento invierten 
en arriendo la suma mínima necesa ria y en 
13~ familias, o sea el 88 por eiento, la ren
ta 110 les alcanzil para tener una vivienda 
que reúna las eondieioues de capacidild 
adecuadas ~~ las exigencias hig-iénicas mí
nimas. 

l~ll "j ('\ladro de alimentaeión, la encues
ta reyela los sig'uiC'lltes anteeedelltes: il7 [¡¡

milias, o sea el :37 por eientu, pueden ad
(lllirir la alimentaci(m higit:niea mínima :.; 
93 gTUpOS familiares, o sea ,,11m por ciento 
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110 disponen de renta suficientt: para adqu:
rirla. 

En cuanto al vestuario, la encuesta re
velá ,que 33 grupos familiares, o sea el 21,7b 
por ciento disponell de renta suficiente pa
ra adquirir el mínimo del vestido lleceSD
rio y 117 grupos familiares, que correspon
den al 78, 22 por ciento, no disponeu de 
renta para comprar el mínimum de Yesti
do. 

Agreg'a la encuesta que hay ;53 grupos 
familiares que reciben una renta superior 
al mínimum y corresponden al 35.34 por 
l'ienio de los grupos familiares, compuestos 
po]' 205 personas, siendo cada grupo de 
:1,80 individuos, 97 grupos familiares, Wlll

puestos de 5,97 por familia, el 64,66 por 
ciento, no alcanzan a reciibir la renta 11('

cesaria para los gastos más indispensablt>s. 
Ahora bien. Estudiada detenidamente 

por la encuesta la forma cómo los obreros 
invierten sus jornales, se encuentra que 
ellos no son derrochados sin que la mayor 
inversión se destina a proeurar alimento~, 
no lográndose siquiera en condiciones me
dianas. Un dato revelador de cómo vive!1 
150 familias obreras: disponen de 201 pie
zas, las que son ocupadas por 785 perso
nas, correspondiendo en consecuencia 3,90 
persona a cada pieza. 

Otra estadística nos elemne»tra que en los 
años 29, 30, 31 Y 32, es decir, en los año;; 
ele mayor crisis en Chile, hubo una mOl'ta
lidad ascendente a 409,459, r {Iue murierou 
en los años de 1933 a 1936, elnran~e toda 
esta época ele reconstrucción nacional, 464 
mil 2:50 per»ouas (ha habido nuo exceso de 
más de cincuenta y cuatro mil defuncio
nes). La asistencia hospitalgria aseendió 
durante Jo;;; 4 años anteriores a 1932, a 823 
mil 836 personas; en los euatro años si
guientes a 1 año 32, hasta el 36 inclusive, 
llegó la asistencia ho;.;pitalaria a 1.022,254 
personas. 

En estas estadísticas no ha sido tomado 
en cuenta el alza '111e van experimentando 
los proclne1os día ,1 día. Revisando preci
samente los diarios en el día de hoy, me 
encontré eOH esta noyedad: las papas, qur 
estaban a 45 centavos el kilo, subieron des
de ayer a jO centavos; los frejoles a :3 pe
sos; la cal'llP de filete, a 9 pesos 50 centa-

YOS; la posta, a 9 pesos; la cazuela, a 4 pe
sos; el litro de leche, a 1 peso 40 eentavos. 
Es de advertir que el precio de la papa fué 
Silbido artificialmente, por medio de un de
("\'eto del Comisariato de Subsistencias. Es
io me parece qne ;ya es HU colmo. I.Jos pro
pios organismos oficiales del Gobierno S011 

los que. por medio de decretos, aumentan 
el costo de la vida, como si las facilidades 
para alimentarse del pnelblo trabajador en 
estos tiempos. fueran tall cómodas. Y esto 
ljue digo lo corroboro con el propio decre
tu del Comisariato de Subsistencias que 
tengo a la vista, y que 110 leo para no ('x
i enderme demasiado en mis observaciones; 
pero lo dejo sobre la Mesa del Senado para 
que Jo examinen los señores Senadorps que 
]ludieran dudar de mis palabras. 

}Jl precio de la papa fné fijado en 50 
centavos el kilo a raíz de un permiso del 
Comisariato de Subsistencias parn exportar 
siete mil toneladas de este pl'oc1ueto a la 
República Argentina, que representan siete 
millones de kilos; mientras tanto, en el país 
la gente no tiene qué comer. por'que los a 1'

tícnlos de primera necesidad que se pro
ducen a,quí se exporta!l al rxtranjero. 

Bl cost(} de la vida se ha agravado por 
múltiples actos del actnal Gobierno, r te
nemos que algunos de estos actos son inex
plicables, 

Todos saibemos que. desde marzo de 1934, 
110 hay ('esantes en Chile, según reiteradas 
declaraciones del Gobierno. En Chile uo 
hay cesantía nos dice el Gobierno; y sin em
bargo, pesa sohre los habitantes del país el 
impuesto de cesantía del 2 por ciento. Y si 
uo hay cesantes, ¿ en qué se invierten los 
fondos provenientes ele ese impuesto? l'}ste 
es un misterio que el Gobierno, por medio 
de alguna repartición o funcionario públi
co, debe esclarecer, porque todo el país es
tá ansioso de saber en qué se invierten esos 
fondos desde el momento que no hay cesan
tes en Chile. 

El señor Lira Infante.-Pnedo dar res
puesta a Su Señoría, si es que le interesa. 

El señor Morales.-lVIe interesaría, señor 
Senador, pero el hecho es qne la hora se 
aproxima. 

El señor Lira Infante,~Sel'ían dos pala
bra>; í:iolamente. 
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El señol' Morales,--Si se ¡HO\'l'O!,,>l la hu
ra hasta ({!le dé lérllliJLO ,1 llli~ olJ~el'l-a,ju

lles, 110 teudr(' inCOllYelJiellte en ad¡l¡i¡i¡' ]",.; 
intennIJejoJies (jUl' ~e lile hagalJ, 

El seiíol' Cruchaga (Presidenl e) . ·~Sj [JO 

]¡ubil'l'(l ilH:oJ] yeli it'll 1 ( . jlo¡]rí,1 i'l'(¡n'()g¡lr~l' 

la hunl por 15 minutos, 
El spiiol' Alessandri,--E,., pl'erniblt:' (jlle 

el sellol' Senador no sea jlJt pnullJ]lido ,\' que 
se contesten después las obsp¡·v¿¡,·iolle;.; que 
está haciendo. 

El sellor Lira Infante,~~\() ill"i,.;to, seuo)' 
Pl·l'sidente. 

El sellol' lVIorales,-:\u ba(·(J lllllehu (Iue 
se c1e~tilJó una e¡wtida¡[ (;()nsic1erable ele di

nero. alrededor de lO millone" de pe"os, pa
ra <:OllljlrHl' ganado en la Hepúblil'a .Al'gen
tilla. ('01] el objeto de bajar d n¡[Ul' de la 
eame. No se ha lli1do ningnlla expli<:ileión 
al país respecto 11e este llegU(,jo; pero el 
hecho es que la eal'lle. en vez de disminuir 
de .-aloJ'. ha aUlllentado en forma a!al'man
te, como lo he demostrado. 

Otro acto del Gobiel'llo o de illslitlleiollCs 
allegadas a él el; el (J11e se nfiere a las Co
vaderas; pero como este aHa ire. ha sido 
motivo de disensión en la CAwa¡'a de Dipu
tados y ésta ha desig~lHc1o una Comisión es
pecial para que investigue lil veracidad dc 
la denuncia que en esa COl'pOrac-ióll se hi
ciera. me limitaré únicamente ¡¡ .}ceü· que 
se han hecho grandes venta" en Pl extnm
jero y que en Chile ha habido fillta de 8<;je 

a hOllO; que todos los años. s(ybrr todo en 

el sur del país, se clama con la 11111 elaeión 
necesaria pa ra que se prOp01'(jollf a las <1 i
ferentes zonas el iI bono necesario para las 
cultivos agrícolas, y es muy difíl·il conse
guirlo. 1<]n este recinto ha~- mucho:'> agrie1l1-
tOl'es y todos est¡nán de' ¡¡cllerdo ('onmig-íI 
en que tl'opiezall COlJ difieull acles, ¡; Y('('I'S 

insalvables, para ad(luirir f'Rte "hOl]O f11 

cantidad suficiente, 
Las Sociedades Nacionales de Agri<,uitn

ra SOl1 las que tienen a su eargo la "cnta de 
este abono. Estas sociedades han sido fUll 
dadas COH el objeto de fomenblr la agri
cultura, pero parece, por los denuncio>; que 
se han hecho .Y por la eseasez rle este abono 
que existe en Chile, (111f' se han apnT'taclo 
ele la noble finalidad de fomentar la agri
enltura para entrar de lleno al plano (le 
la especulaeión y <le los negocios. 

~e i11"i1'1 ió también una cOllsiderable su
llHl de dint'l'o P¡ll'¡j importar trigo o hario<1 
de la Hepúbli('n )u'gentlnH. Al efecto, se 
('OlilprHrOll e]1 e¡;e país euntro mil toneladas 
de lIilrin¡¡. de harilHl integral, ele tercer () 
C'lwrtu OJ'(lpll. Estas <:lwt ro mil tonelada'. 
pquiy¡¡lell iI %.950 quintales ele 4G kilos, y 
SI' nl1H pl'n 1'011 ¡¡ n\J~{\J\ (h· 00 ]lesos el qUi,l
tal. Pues hipll. la hal'illH enl tan mala Ij.lle 

hubo lleeesÍtlac1 el!' pasa da otra vez por 
llarneros e11 molinos üe Chile. y ¡¡ml má", 
fue· necesario agregarle 11n 20' por ,iento 
de harina flor ('hilelHl. Así, reharneada y 
mexdada e011 mI veinte por eiento de hari
na flor ehilen« se obtnvo el que se ha lIa
maüo pun integral, :,;obre l'uya l'aliLlad no 
neeesito hal'el' comentarios, pues bi;,]! lo 
l'OllOeen lo" hOllorahles seüorefl tlena(lore-; 
y el país, 

1)e manera lj\lC ('sta 1'011l[))'<I de harina al'· 

¡!:elltina le ha repodado al Fisco llna 11';1'

(lida de 2. :260,85(ipesos ¡¡orCj lle, dada ,;<1 

mala ealiclad, fu{ Y('lldicla a los inc1nstri¡l
les del paí" a razón de 64, pesos el quinhl 
espilfíol, sient10 que lJ¡¡bía si<1o eomprada, 
('OnJO he (lieho, a no pe¡;;os. Y <:on motivo 
ele} tl'abajo de rehal'llearJa y de mezclarla 
con harina flor, el l<'isl'o tuvo otra prrdid:l 
(1 e t 1'0S millones de pesos. 

Tengo sobre mi mesa ltlue"tras de esa 
harina y el el ]Jan que se ha estado e0I1S11-

mielldo PIl Chile. eOlUO tambi011 una mues
tra ele harina flor (' 11ileni!. para yue los ho· 
llorables selladol'E'>l que tleseen eomprobill' 
mi afirmación o ver la diferencia que exis
te cntre ellas, paseu a cxaminarlas , No es 
lleeesario que sean peritos en harina los ho
nOl'ables señores ilelladores, Basta la simple 
vista y el jacto para (,omprenüer la enor
me difereneia quP hay ent['e una y otra, 

Pal'ecp, i'>euol' Presidente, que nuestro 
Gobierllo 110 hel escatimado medios para su
bir el <:osto ele la "iela e1l este país, en to
(los sus nllnos. 

Tenemos como una muestra, fuera de la.;; 
que he mencionado, el problema de las ta
rifas por sumill lstro de energía eléctrica. 
El Gobiel'llo. por decreto l[Ue lleva el 
número 1,2,36. del año 33, elevó las tarifa; 
E'1{etricas. en cOlltl'aYeneión a la ley qUE' 

a probó el ('ontrato COll la Compañía de 
Eleelricidac1, en el cnal se e"tablecieron ta
rifas para diez arlOS, Se consultó al COll
sejo de Defensa Fi!'4C'al ~. al Consejo de De-

~8.-0rd.-Sen. 
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fensa .:\lunicipal, sobre si se podría altel':ll' 
estas tarifas por simple decreto, y ambo,; 
organismos jurídicos fueron de opinión '[1: 

que sólo en virtud de una ley se llodían mo' 
dificar. Y es natural que así Opillat"i!ll ec;· 
tos organismos jurídicos, porquc Holamente 
por leyes posible deshacer los el'edoH eL; 
otra ley, y el contrato COll la Compailía 
Chilena üe Electricidad, además de ser tlJ1 

acto contractual eutre el Fis('o y la COlll

pañía a ludida, hubo de se j" aprobado po i' 
ley de la República. De modo que ese eOll· 
trato fué sancionado en virtud de uua ler 
y sólo en virtud de otra ley pueden alterar' 
se sus términos o e::;tipulaciones. 

El señor Urrutia. - ¿ Qué lVIillistl"o t'ir-
mó, ese deereto, honorable senador '! 

El señor Morales. - N o sé. 
;El señor Alessandri. - El sellor Revin. 
El señor Morales. - Cualquiera que SeL! 

Como he dicho, no me interesan las perso
nas. 

El señor .Walker. - Del Frente Popular ... 
El señor Morales. - La Honorable Cá

mara de Diputados, por unanimidad, }Jl'O

testó de este atropello, pero se quedo con 
su protesta. El Gobierno no llevó de apun
te n la HOlJOrable Cámara de Diputad()~ 
~uü~ro también detenerme un momento 

en las Cajas de Previsión, puesto qlle ellas 
80n el ahorro de las masas trabaj<idoi"dS. 

'rengo a la vista un balance de la I.:aja 
de Seguro O blig:l iurio ("(¡iTesponüj ell; e al 
período comprendido entre el 1. o de juli,) 
de 1936 y el 30 de junio ele 1937. Bse ba
lance es desastroso; pues acusa UlJa pérd:· 
da de más de cinco millones de pesos :,;ólo 
en la adquisieión de bonos de la deuda Ílr 

terna; la Central de Leche hasta el 20 de 
noviembre del año pasado arroja una péf' 
dida de 2.Hi9,üO(} pesos, lo que equivale a 
una pérdida en el alío de más de euatl'ü 
millones de pesos; las pérdidas en otras 1'1-

dustrias y en explotaciones agrícolas as
cienden a la suma de 2.06G,148.8G pesos. 
En general, el balam;e al'l'oja una p('nlic1a 
total de doce millones de pesos. 

Los gastos de oficina de esta institución 
alcanzan a 1 a enorme suma de 1 G.023,881.80 
esto es, más del cincuenta por ciento del 
monto htal de la (mota obrera del año [1"

tuario junio ele 193G n julio de 19:37), en)-

la que aleanzó a la suma de 31.964,363.97 
pcosos. 

Una ele las ca.usas ele la pérdida sufrida 
por esta institución, y no sólo por esta sino 
por todas las Cajas de Preyisión, es la obli
gación (iUe el Estado les impuso de adqui·, 
I"il' bonos de la deuda interna. 

En los meses de oetubre y noviembre de 
1934, los bonos de la deuda interna del sie
te por ciento de interés se cotizaban en la 
Bolsa de Comercio a 93 por ciento. Entre 
el preeio nominal y el precio comercial df~ 

los bOllOS había una diferencia de siete PI,l

sos por cada cien pesos. 
Pues bien, por decretos de Hacienda nú

meros 3,540, :3,603 Y :3,604 de noviembre de 
1934, se vendieron, a la par, a la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, bo
llOS de la Deuda Interna por cuatro millo
lles de pesos; a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, 4.711,000 
pesos, a la Caja de Empleados Particulares, 
18 millones de pesos. Por decreto número 
3,6'07 se autorizó una llueva venta de dos 
millones 465,700 pesos en bonos a la Caja 
\'acional de Empleados Públicos y Perio·, 
distas. 

Con la depreciación de los bonos se obli~ 
g(¡ a estas instituciones a perder el 7 por 
ci.ento de estas inversiones, de manera que 
se ha sus traído al ahorro de sus imponenÍ'.:~1'! 
la suma 2.42'0,369 pesos. 

Pero el negocio más trascendental, 'le
llor Presidente, ha !:lido la compra de bono:; 
de la deuda interna, por la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio, en cancelación de la3 
euotas patronales adeudadas por el Fisco a 
dicha institución. 

El decreto de Hacienda número 1,662, 
de julio de 1934, transfirió a la Caja de Se
guro Obligatorio bonos de la deuda interna 
de un valor nominal de 43.2'80,000 pesos, 
por la suma de 40.780,'000, es decir casi a la 
par, no obstante que en dicha fecha los bo
nos se cotizaban a 92 por ciento en el mer· 
cado bursátil. Hoy el precio de esos bonos 
ha bajado a 81 por ciento y todas las Cajas 
de Previsión están "clavadas" con ellos, 
¡mes en ('aso de tener que venderlos pier
den alrededor del 20 por ciento de su va-
101'. 

Po}' este motivo. señol' Presidente, la Ca-
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ja de Previsión ele Cara biueros, 110 ha po
dido devolver a los ex carabineros ~ns iru
pOSICIOnes, como lo manda impeeati vameu
te una le.v espedal, porque la mayor parte 
del capital de la instit I1ción estÍl iUll10vi1i
zado eH estos bOllOS () Pll h(lllOS de J as ill";

titneiones hipoteeal'ias. 
Como se vé, señor Pre:údente, los obre' 

ros, de todos modos, han sido hostili",aLl.¡:,i 
y lle¡'judicados por los ae·tos g'llbernmnel1 
tales. 

Diversas leyes y actuaciones ele] Uobic)"
no han hecho subil' en f01"l1lH alarllIllllh~ el 
costo de la vida. 

Los ,meldos y salarios !lO hall subido Pi!
l'aleJal1ll'llte al eosto (1p la "ida. h,ln qued·! 
do I'e",ag-ados, lo llne ha el'eaclo Hll pl'obL'
Illil g-l"HvísilllO a las ralllili<ls de los quP g-a
¡HIn sneldos o salarios. 

;En lo que se refiere al ahon'() ele los tl'a
bajadores, ya sean inteleetuale,.; o Illallll<l' 
les, hemos visto. seuor Pr('sidelli e, ('ómo se 
les eseamotea su dinero por nlE'c1io de Iv 
obligación que se impolle a sus Cajas (1, 
comprar bOllOS del Estado que ('st~Jl lle!l["C'
eiados en ('1 mercado bm·sátil. 

1<'uera ele estos aetos qne van directamen
te eontra .10R trabajadores, tenemos otros 
(tUl' influyen poelero.'i"ltllente ell su econo
mía: a5í o~llrre, por ejemplo, con lo que el 
pueblo c1e Chile ha llamado irónicamente el 
pacto de eaballeros. J F}n qué consistió ese 
pacto? L11: Compañía Chilena de l'Jlectrici
dad habría sacado del país, de C"ontrabando 
alrededor de 200 mi1l0nes ele pesos. El Mi
llistro señor Ross, deF>[!\1éF> de reiterados de
nuncios ele la prensa ('le oposición, después 
de una gran presión ejercida por la opi
nión pública del país, c1ió los pasos necesa
rios para denunciar el delito ante los tribu
llales de justi cia; se in, truyó el sumario co
rrespondiente y los tribnnales eondenaron a 
los autores del contrabando a diversas pe
nas, entre otras a pagar mUl multa que as
eendía a 140 ó 190 millones de pesos; no re
cuerdo precisamente la cantidad. 

Bu estas circunstaneias, el Ministro señor 
Ross entró en llegociaciolle::; con los reos; 
y con los reos contrató este pacto de "ca
balleros" en el cual se comprometía el Go
bierno a amnistiarlos f'll cambio de que se 
admitiera al Estado de Chile como socio en 

aqu('lla Compañía, que, lo repito, había sa
cado del país, eH furma ele contrabando, la 
~alltidad d\' 200 milloue" de pesos. Y hay 
uua pa rtil' nl a rielad, ¡-¡euo l' Presiden te, en 
este ,b!ado de eaballet'os: es llue la suma 
(lile el Fisco aportaba ¡\ la Compañía, ya 
fnese por razón de la~ multas impuestas, o 
de lo que le correspiJudía percibir por el 
eoutl'aballllu l"olllprohado ele 200 millones 
lle pesos, !lO se le pagaría, porque, :si bien 
es eierto que se estipuiaba ,.;u pago, este se 
haría .en f~l"llH! tal lllH' 110 hay po:;ibilidad 
alguna de (Iue el l";stado pueda cubrirse de 
la cuota el! que apal'ec~ía entrando en socie
dad con la COl1lpaiíía Chilella de Bleetrici
dad. 

En com;eeueneia, "011 tal ve", e('rea de 
200 millones de pesos que se substrajerun, 
el] esta forma a la economía nacional. 

Otro ado análogo al anterior es el refe
rente a la pérdida de una parte ele las re
servas elel Hamo Central. Durante esta Ad
millú;tl'ació1I se ha dado ya COl11o estableci
da la pérdida de 27.000,000 de pesos oro de 
(j peniques. Estas reservas del Banco Cen
tral esta ball (lepositada~ en especie, en ba
rras (le oro. en hanco.3 d(' Jjondres. con ·la 
()hliga(~ióll para los rlepoi-litarios de elevol
velO tal !lPpósl\o al (lohicl"l1o de Chile en 
iguales (,i-lppcips, ('11 barras ele oro. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Está 
profumlallll'llte l'qnlYorac1o el :,;eñor Sena
dOl'. 

Bl señor Morales. - Cuando la libra es
terlina cayó Pll Inglatena, se dijo que el 
(Jobiemo de eBe país no tenía ya la obli
gación de ('l('volver el! oro esta suma y que 
el Gohiel'll() de Chile clebía eontentarse con 
CJlll' 1 E' fncra clevlll'lta en libras billete. Sin 
hal!er el (iohierllO de Chile gestión alguna 
pura reenp'Cl"ilr el oro ell barras que había 
clellosÍ1,](lo eIl ha II l'OS ingleses, aeeptó tal 
proposi<'ióll del gobierno el\' ('se país. El' 
eieJ'to ~. PS probahlemente esto lo que me 
ilw a repli\'ar el señor Hodríguez de la Sot
ta - (lue l,~tC' c1epósito I'n billetes ha pro
dnciclo cerl!C\ (le D3.000.000 de pesos en inte
reses y qne esta sumil se ha incorporado a 
la economía nacional. Al menos, esta es la 
cxplieacióll que se dió entonees. 

I~l señor Rodríguez de la Sotta. - N o era 
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eso lo que iba a contestar a Su Señoría. 
El señor Morales. - Pero, ésto sí que no 

es efectivo, aquí si que hay una equivoca
ción, porque esos 93.000,Ono ele pesos no se 
han incorporado a la economía chilena, si
no que se han distribuído en dividendos a 
los accionistas del Banco y en gruesas gra
tificaciones a sns Directores y a su personal, 
como si esos 93.000,000 de pesos constitu
yeran una utilidad para la institución. 

Otra cosa qne ha llamado jJl'Ofnllllamellte 
la atención en los últimos días es la desig
nación del ex j\finistru de Hacienda, señor 
Ross para el cargo ele Consejero del Banco 
Central de Chile. 

Están frescos todavía los acontecimientos 
que dierol~ COlllO resultado la salida del 
país del señor Russ hace algunos nííos; pe
ro, por si alguno de mis honorables colegas 
no los conociera o los hubiera oh·idado. YO.V 
a recordar esos hechos. El año 192G, el Ge
rente del Banco Central, eloll ~\ ureliallo 
Burr, denullció al Ministro de Hacienda 
que era entonces don Jorge Silva Somarri
va, que un grupo de capitalistas encabeza
do por los sellores Ro;s y Baburizza, inten
taban hacer quebrar 'ti Banco Central. ¿Có-
1ll o ~·((lerían para ese decta '! De la si
guiente manera: comprarían al Banco Cen
tral varios millones d(~ pesos en letras so
bre el ext~anjero, letrilS que naturalmente, 
estarían garantidas po" las reserva~ de oro 
de esa institución. Estas letras pretendían 
depositarlas en Oll'OS bancos de Chile, con 
el objeto de obteller dinero (1\le emplearían 
en seguir comprando letras al Banco Cen
tral, hasía obtener la quiebra de él. 

El Ministro de HaCIcnda señor Silva So
marriva, des)JUés de meditar profundamen
te ante esta dennncia; cit6 a su despacho 
a los gerentes de todos los bancos naciona
les, puso en su cono(~l:niento estos hechos y 
les pidió quc 110 recihienlll como garantía 
las letras qr~e (ompranw los sefíores Ross y 
Balmrizza al Banco Central. Bn seguida, dió 
instrucciones a este B(~l1c() para que ven
diera a los cOlllplotados torlas las lrtras que 
quisieran. 

Así lo prometieron los gel'ent es el e los 
Bancos partieul ares v cuando los señores 
RORs y Baº-nrizza se presentaron a pedir di
nero con la garantía ele las letras que ha-

bían comprado al Banco Central, los bancos 
particulares se negaron a aceptarlas como 
garantía. Fracasó entonces el plan y los 
señores Ross y Daburizza se vieron obliga
dos a revender esas letras al mismo Banco 
CentraL perdielldo la diferencia de precio. 
Bste atentado encolltJ'a de la estabilidad 
del Banco Central fué publicado en los dia
rios del año 1926 por ,-,1 Superintendente de 
Ba11(;08, señor Phillippi y bajo su firma; de 
este atenta do, ademá~, se dejó constancia 
('H la memoria del Ballco Central correspon
diente a ese año. Ahora, al que atentó con
tra la estabilidad del Banco Central, se le 
lIombra Consejero de ésa institución. 

Hecientemente se han denunciado al país 
¡¡Tegularidades de ot ro orden ocurridas en 
el Casino de Villa del Mar, irregularidades 
(j las cuales el Senador que habla tuvo ya 
oportunidad ele referirse en sesión anterior, 
s lendo interrumpido, creo que por el hono
J'il hle señor Santa María, quien manifestó 
qlle no se trataba de un escándalo sino de 
1m diferente modo de apreciar una situa
ción legal entre la Municipalidad de Viña 
del Mar y la Junta de Beneficencia de Val
paraíso. J\ñadió, además, el honorable Se
nador que se designaría un árbitro para 
fJlle resolviera la dificultad. 

El señor Santa María. -Que sería some
tida a arbitraje. 

1~1 Reñor Morales. - Pues bien, hasta 
nhol'a no se ha nombrado el árbitro, y la di
fjc:ultad es cada día más grande; segura
ll\ente, ya habrá sido entregada a los Tri
¡JUnales de Justicia para que la resuelva. 
Pero el quid de la cuestión no consiste en 
lilla diferente apreciación de una cuestión 
legal entre la Municipalidad de Viña del 
Mar y la Junta de Beneficencia de Valpa
l'aíso, sino que el escándalo está en la ad
ministració~l misma del Casino, Son pocos 
los datos que he podido obtener sobre el par
tic:ulal' porque el asunto se lleve a puertas 
cerradas y en la reserva más absoluta, pero 
algullos ha n llegado a mi conomieiento. 

En el ailo 35 el Casino de Viña del N1ar 
produjo utilidades as~endentes a la canti
d ¡¡d de doce millones de pesos, de los cua
les se invirtieron en gastos de administra
ción cinco millones de pesos. que se descom
ponen así: 
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En sueldos y salarios 
En gastos generales . 
En propaganda . . 
En gastos de representación. 
'En comidas, once y tragos . 

$ 2.:';00,000.00 
1.600,000.00 

G80,OOO.00 
80,000.00 
71,000.00 

Dos comidas con que se festejó al Emba
jador del Bl'asil, es decir, a la misma perso-
1];1 a qne .!.~1'eo Cjue hubo de alejar de Chile 
porque había dejado de ser persona grata 
para el paJs costaron catorce mil pesos. 

El "eñor. Valenzuela. - Está en un error 
pi hOllorarlle Senador. Se trata de manifes
taciones qne se hicierrJ1l al señor Rodrigues 
A.lvps. 

El señor Morales. - No he afirmado na
ehl. honorable Senador. He dicho: "creo'" 

IGl señor Rodríguez de l~ Sotta. - 1,0 ma
lo está en que todo el discurso del honora
ble Sell!1Cl.or se reduce a simples "creas". 

El señor Morales.-Lo que debe ser muy 
;¡grac1able para Sn Srñoría, que es creyen
te. 

El señor Rodríguez de la Sotta. -Pero no 
(']] los "ereos" de Su Señoría. 

}Jl spñor Morales. - En el año ] 936, se
ílo!" Pl'esidente, estos abusos fueron aun más 
1101 a bIes. porque los gastos ascendieron a 
siete millones de pesos; en sueldos y sala
rio;;, en vez de 2.500,000 pesos se invir
tiPl'on en el dieho año 3.500,000 pesos. Las 
comidaH y los tragos aumentaron: se die
l'Oll COl1l ida:s a la Milicia Republicana, al 
Partido Conservador, al Intendente de la 
provincia, a don vValc10 Palma, al Bando 
de Piedad. 

Ea señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ y por 
q lIt" no nomhra Su Señoría al partido radi
cal? Es fiel con sus aliados. 

El señor Morales. - Además, señor Pre
sidente, por indiscreción de algunos em
nlcados de la Municipalidad, cuyos nombres 
no eOllOZCO ~- aunque los conociera no po
dría darlos - se sabe que existe en la ca
ja del Casino de Viña del Mar cheques por 
la suma de dos millones de pesos, cheques 
que no han sido cubiertos porque las perso
JlaS que los emitieron no han tenido fondos 
ell sus cuellta" bancaricls, ~jsto sería conve
niente a verignarlo. 

El señor Rivera, - Eso 110 le afecta ni a 
la Municipalidad ni a la Junta de Benefi-

cencia; s610 afecta al concesionario. 
El señor Morales, - Y el conc,esionario 

&llU depende ele la Municipalidad? 
El sel;or Alessandri. - Afecta también a 

los (lllE' COlltribuyel'011 con sus yotos al esta
blecimi('llto ü('ICasino. 

El señor rYIúrales,- Es COllyelliente, para 
(l('l<!rul' ec;j()~ liechos,(lne S011 yercladeros de
lii os. que la l\lullicipalic1acl de Viíla del Mar 
pI! bIie¡ :le el balance del Casino o"orrespon
cliente al afio 1936, Esto, (In e lo ha pedido 
le; prensa (le oposición, (Ille se ha pedido en 
la Ciimara de Diputados, no ha podido \'011-

seguin;e; pues bien clesde mi banco de Se
llH(lol", tnmhiplI lo solicito ~'o: que la :l\Iu
llici]Jalic1nd ele Viña del :\Iar publique el 
h"l<11u'e (lel CH"ino correspondiente al año 
:1G; Y si ¡lO lo hace. qnerrá decir que la Mu
ni<'ipH ]idad ele Viña del :\Iar se hace cóm
nIil'e de las ddi,,:iellcias y de los eseállela
Ins ('0l1lCticlns PlI ese establecimiento ele 5ue-
go. 

Hacc H !!2'1t1l tiempo que Chile fué aSOl1l
hr~l(lo !lO]' 11]\ ('rimen horroroso: la muerte, 
('11 fOl':HI trilic]or;¡ ~' aleve. ele 1111 11eriodis
ta -Me"a Bel!. Después de una vag'a inves
tigaeiólI. (lp~pl1{>s (le que Santiago fu? pues-
10 en alarma para dar con el autor de este 
;Isesill"jo. se t'stableció por los Tribunales 
de .Trsiiei8. por nlla sente1l cia judicial. que 
los ;1111'o1't'S de la ml1erte de este perindista 
ele oposición habían sido miembros de la Di
]'C'c(:i{m de Tnyestig'a,('iones: ~' uno de sus 
jrfes. don Carlos Alba. fné condenado por 
este c~ril11ell. Se dictó la ley de amnistía, 
fjllC favol't'cía a J'eos .v pro,cesnelos polítiros 
~. también el earnhineros f'n CIlanto a los de
litos ('ometidos en desempeño de 811S fun
I'iones. P'1lt'S Re valieron de esta ley para 
har'f'rla f'xtE'nsiva a 108 ag'E'ntt's ele investi
g'ariones ~- Rmnistiaron tamhién a don Car
los AlbR. 

Cna1nuiel'a '(·l'eería que nl1 hombre con
dennrlo por 1

'
11 clt'lito tRll espantoso, tan 

alevt' ." qne r~l1só tan gl'llllde alarma pú
blica, t'stií en estos momf'ntos relegado al 
olvido ~' al silencio. Sin embargo.,. i\ quie
re R3 he1' t'l Honorable Senado doncle se en
Cllt'l1tra estt' st'ñor? DesemYleñando el car
!!.'o dp Fis,cal de Carabineros ele Valparaíso 
y !2'ozando de una pensión ele retiro, 

Podría referirme también' a un reciente 
escándalo a caecido en el Politécnico de Me-
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nores de San Bernaruo, pero es ulla cosa tan 
fea y como e"tú en ,cono'ümiento ele mis ho
llor;bles colegas y elel público en general, 
prefiero a bstellemle de hace!' comentari.os 
so bre un hecho cOllletido p01' el director de 
un e8tablecimiellto pellal de menores. i Qué 
biel! seleecj(ma este Gobip1"110 a los direeto
res de la enseñanza. 

Ha habido mano (1e hÜ·lTO. no diré para 
castigar, sino para Yengarse de todos aque
llof> <1u(' pOlO algnn motivo no HOIl partida
rios del al:Íllal rég·jmelJ. Sin embargo, el 
.Jefe dl' Cal'HbÍlH'l"os c1t' Chile, el señol' 
Aniagada. )1l'ofirió en pI Club ele Viña del 
Mal" palabras injuriosas )lal'a el Presidente 
de la Hepúbli,ea !' amelJazas. que debieron 
tom31"<;e mn~' PI! s<,rio. puesto que de es(p 
,Tefe dependelJ c!'eo c¡ue 14. 18 o 20 mil ca
l'abilJero¡.;. A pste .Jefe no se le aplicaron ni 
las leyes de estado ele "itio ni las fa,culta
eles pxtra ol'tlilHll'ias. ni se le arrastró antp 
lo¡.; Tribnnalps rlP Justicia para saneiollar 
las inj11l'ias ,\" amenazas ~ontra la pstabili
dad del (jobiemo que había proferido pn
blicamente en el Club de Viña del Mar. ¡, Tu
YO mipdo pJ (iohiel'llo? 

También tlpseo l'ef'l'J"inlle a 1<1 matallza 
im;ólita c1p obreros campesinos <ll'aecidH ('11 

pI Alto Bío-Hío. hel·ho 11tH' PS mny COJloi'ülo 
dp todo e] país. pues fu{' tnltac10 en <1i"e1"
SIlS (Wm;ÍoIIPs el! eRíe l"el,illto. ,v nI I'nal la 
prensa que apo~'a al GobierllO tUí'O la auda
('ia rlp califii'al' 1'(}lllO (1(' eal'iÍJ·jpl" revo ln
cionario. SiCll(lo que sp trataba (le nl1 mo
\"lmiellto de c¡Jníctpl" p(,o!1ómico; agregó to
davía la prensa gobiel'llista que los cam
pesinos psta ball cintados (lp armas modpl'
nas, sllmínístJ'i1c1as PO]' pJ hOllorable 'leño]' 
Grove. c1()J1 1fi1l'madnl;:p. ~. ]lO], pI que ha
bla. Yil la ,,¡mei6n PÚbJil'i\ ha '('aíc1o Robl"(' 
a(jllPlla /¡OlTOI'OSll lllntilllza, (lig'11él d(' \111 

¡Hwblo bárbaro. 
El señOl' Bravo.- Hp(·larno (le la hOI'a. 

spño!' Presideni f. 
El señol" Cruchaga (PI'esidente) .-- Ad

vierto al señor Senador que ha transcurri
(lo COll PX('PSO rl tiempo destinado 11 la pri
merA hol'fl. 

F,l spñol' Morales.-- i No ~p podría pro
l"]'ogal' para terminar ron mi discurso? 

El señor Cruchaga (Prfsidente) .-- Sp lit! 
T'eflamarlo dp la hora, spñor S(>¡;a<'lor. 

El sefíor Morales.- ¿ N o se podría, con el 
asentimiento nn[mi111e de la Sala, prorrogar 
Ja hora? 

El señorCruchaga (Presidente).- Para 
acordar la prórroga se reqmere la unani
midad de la Sala. 

.Bjl señor Bravo.- Su Señoría está repi
tiendo las mismasc:osas que se han dicho 
ilqUÍ hasta con majadería. 

El seuor Grove (don ::\Iarmaduke).- Es 
lIecesario repetirlas una y otra vez a fin de 
que Sus SeñOl'ías se convenzal. de :crue es-
1 altlOH diciendo la verdad . 

El señor Cruohaga (Prpsic1ellte).- '1'er
min(l(los los illcidentes. 

VOTACION DE INDICACION:ES 

El seuo]" Cruchaga (Presidente).- Se van 
a votar 1.as indicaciolles formuladas. 

El sc'ílor Secretario.-- El honorable se
fíor Bravo pielc (lue se i1l'Uercte celebrar se· 
sión rs pel·ia 1 mañana martes, de 7 a 8 de 
la tHnlp. para tratar ele solicitudes partí
('\11a1'ps rlP gracia. 

El SeflOl' Cruchaga (Pl·esielente).- En vo
ji¡ei611. 

~j lW~(' piell' voUl<:iiill, daré por apl'oba
da esta indieacíóll. 

"\[lrobacla. 
El sPuOJ' Secretario.--- El honorable se

ñOl' Lira Infante solicita que SP dirija ofi
(·io ¡¡ I spño]' ~Ijnistro (le Fompnto. a su 
110m ],l'e .\. PII 1;1 forma acostumbrada. remi
ti{>])(lo]p un tf'lf'g'rama quP ha recibido el se
ñor Senador (le los ,sindicatos Obreros de 
las Empresas )!Ietalúrgicas de Valdivia, en 
p] ellal se solicita {Jue lo!,; puentes de IJOn
g'otOll1H, Los Vilos vCrneero Puvehue sean 
comtl'uidos de fier~'o, 11 fin de dar trabajo 
¡¡ los Astilleros ele esa ciudad, los que. en 
easo eOllÍl·m'io. debel'Ún paralizarse, dejan
clo en la cesantía a centenares de obreros. 

El spñOI" Cruohaga (Presidente).- Se di
l'ijid ('1 ofieio a 1l0mbl"P (lpl señor Sena
cloro 

Se sllspende la sesiól1 por 20 minutos. 
Se suspendió la sesión a las 5.25 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Colltilll1ii lil "esión ¡¡ las fi.(};'í P. M.) 
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REPRgSlON DEL ALCOHOLISMO 

El señor Cruchaga (Presidente).- Con

tinúa la sesión. 
El señor Ossa.- Pido la palabra. 

El SPllol'Cruchaga (Presidente).- En 

h1 sesión anterior se formularon dos indica

('iones, que' han quedado para segunda dis

ensión. 
Se van a leer. 
El señorSecretario.- Indicaeión de los 

sE'ñores Urrutia. Portales y IVlaztl, en que 

]1l'OpOnell agreg'al' como artículo 3.0 del pro

~'('do, el que sigue: "Artículo ... Agrégase 

al artículo 114 de la ley 5,231, el siguiente 

ineiso: A las personas naturales sólo se les 

j){)dr~ conceder patentes o autorizaciones 

para la VE'nta de bebidas aLcohólicas cuan

do aerec1iten su identidad por medio de la 

\,pdnla correspondiente. Se dejará testimo

nio (1r} número rle la eédula de identidad y 

(h·l nombrr dE'1 solicitante, en el talonario 

:v e1l la patentE' misma, sin cuyo E'seneial re

qnisito la patente no será válida". 

El honorable señor Urrejola pidió segun

rh discusión para esta indicaúón, apoyada 

por varios señores Senadores, por lo cual 

el señor Presidente la dejó para segunda 

discusión. 
El señor Urrejola (don ,José Francisco). 

--En realidad, señor Presidente, yo pedí es

ta segunda discusión, porque estimo que en 

nn proyecto para el cual se ha solicitado 

urgencia y que trata del simple cierre de 

cRutinas o bares, no nos corrE'sponde consi

(1\'rar medidas de restricción para las pa

tente", 
E"timo que esta indicación, a pesar de 

l"E'fpt'irse a cantiuaB, envuelve condiciones, 

() legisla sobre asuntos que, en realidad, no 

<,stán E'11 el proyecto mismo para el cual se 

uos ha pedido urgencia. 

Pero lo que más me movió a pedir se

gunda discusión, señor Presidente, fué el he

cho ele que esta indicación se presentara 

f1 {¡ltima hora. Yo !querría que se me dije

ra la razón de urgencia qUE' existe para to

lnar esta medida, ~', ]lor lo tanto. si es con

veniente su aprobación en este proyecto. 

Estas son las razones po)' las ("nales me 

atrf'vÍ a ]leclir segunda c1isrllsiÓ11. 

-- ----======== 

El señor Urrutia.- Es indudable, señor 

Presidente, -que nada se obtendrá con dic

tar una disposición sobre cierre de cantinas 

si cuando se debE'll aplicar las sanciones 

determinadas por la misma ley, el magis

trado encargado de hacE'r!o se encuentra 

('on inconvenientes como los señalados por 

el honorable seDor ::VIaza ell la última se

sión cua])([o yo mE' había rE'tirac1o de la ISala. 

Ocnr1'p con frecuencia que se adquieren 

la!> patentps de canti.nas o clepósitos de vi

nos a nombre ele individuos que no tienen 

llillg'una responsabilidad, y después atiende 

el negocio el verdadero interesado, cuyo 

nombre se ignora. 
Hace algunos días me eSllresaba un dis

tinguido magistrado, a quien le ha corres

Plllldido ·C()l\o(~cr en apelaciones, que en uu

l1lE'rosos casos las ]1atentes figuraban con 

llombre", snlluE'stoS. burlando así la ley sin 

l'é'sT)()llsabilirlacl alguna. 

Pnra rviin]" e"tas flifienltade'l, y para fa

('ilitm' 1,1 ("OlTc(:ta apli(:acióll de la ley, in

sinné la tuüir'ación y solieité a los honora

bles lt-'enf1clores, señores 2\laza y 'Portales, 

4ue la l'ec1ildaran y firmaran. 

Este fué el origen de la proposi'c:ión que 

se dil'ellte; pero estoy llano a aceptar -cual

quiera modificación que se proponga, sobre 

la base que se exija el carnet ele identidad 

;: quede aS1 rstablecido en las patentes que 

se concedan. 

El Heñor Urrejola (don J os·é Francisco). 

-Yo no tengo ningún inconveniente en 

aceptar la indicación, señor Presidente. 

El seDot' Azócar.- Ruego al señor Pre

sidente se sirva hacer lep1" nuevamente la 

indicacióll . 
El señor Secretari.o.- "A las personas 

naturales sólo se les podrá conceder paten

te o autorizacióll para la venta de bebi

das alcohólieas cuando acrediten su iden

tidad por medio de la cédula correspon

diente. 
"Se dejará testimonio del número ele la 

cédula de identidad y elel nombre del so

lieitante el! el talonario y en la patente mis

ma, sil) el1yo E'>;encial requisito la patente 

1\0 será válida". 
El seDor Cruchaga (Presidente).- 'fal 

"ez sería más elaro decir qne "la patente 
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110 podrá ser otorgada" en lugar de "llO se
rá válida". 

El .señor Walker.- B,,, lllejor reempla
zar la frase final, tal como lo propone la 
l\Iesa. 

BI señor Azócar.- En efecto, aquí no se 
trata de validez; esto dejaría el camino 
a bierto para entablar demanda para' que 
se deelare si la patente es o no válida, 

BI señor Walker ,-Bs mejor deeir: "no 
podrá ser otorgada", 

BI señor Cruchaga ePn'siclellte), Parece 
que el honorable señor Urrutia acepta la 
redaeeión propuesta por la :.\1 esa , 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay incollvelliente, se - dará por 

aprobada la indicaóóll, C'onjnntamente C011 

la modifieu('i(,n 11I'Op11esta por la Mesa, 
.Aprobada, 
El señor Secretario, -- (~nedó tambiéll pa

ra segunda discusióII, " prtieióu del seÍlO!' 
Frrejola. apoyado JlOl' \'arios señores Sena
dore" la illdiL'aei(¡ll funnnlada 1)01' rl hono
rable ;.;efíur Portales. el! qnr propone agre
gar ('OlllO iJl('iso final elel arrí('nlo 113. de la 
lr~' 5.:2~L rl sip:niente: 

"Los llegoeios ('lasif'i('ill!os e1l el artíeulo 
lU. 1('tn1s a) ~. e), 110 !lO(!rúll illstalnrtie 
flJel'!1 (lr los líllliü's Ill'hilliOS, 

La yr'llta ('JauL1(';.¡l jll;: di' li('o]'e,.; ,\' \'illO~ el! 
los é'1ll1l1'OS ~E'I'Ú PC'lI;Hta ('011 (lirz l1ías ele pri
sión ('ol]llllltables rl] 100 pesos de lllulta y el 
(~omiso (le la lllel'(~adería ell la primera i11-
J'raceiólI; y r:Oll diez días ele prisión itJeoll
lIlutables las "ignj¡~lltes·'. 

El se fío)' Urrejola (don JosP Fl'<llleis¡;o), 
--En realidad. estimo 'jll(' esta inl1icación 
es pOtO pertillenh' al p]'oye\'1o en debaip. 
En primer lugar, establece (Iue no se pue
dell instalar depósitos de líl'ores en los (:a11l
pos; y, eu segui<la, Ull rég'illlell de ppualidarl 
(] lle me parece mal estudiaclo y cuya apli
cación sería sumamente difi('ultosa, 

Considero, eomo lo he clieho e1l otra opor
tnnida(l, que toda medirla bien estudiada 
para (''í'itar e;.;ta plaga wcial, que se llama 
el alé'oholismo, eiS conveniente y sel'Ía el 
;>rimrl'o en Llarle lni voto; pero estimo que 
ang'o h1H'IlH obra al (~ul1lbatir medirlas il1-

(:Ollsnltas. mal estudiadas y cuya aplicación 
traería pésimas consecuencias, 

A pste respecto basta reeordar lo que pa
s(, en lo~ Estados Unidos con el prohibicio
nisl1lo, 

'Sin dnda (!ne el cierre de cantinas en las 
é'illelades ~. campos, en los días festivos, ha
ría disminuir cierto motivo de atracción 
pa 1'<1 Jo" () bl'{'ros ." persolla s a ficiolladas a 
busca/' eH la bebida horas de pasatiempo, 
hasta ener ell la embriaguez; pero impedir 
la ('xi:-:tencia de depósitos de lieores en los 
límites no urbanos. lo estimo a bsurclo, por
qne, aun enando se f'stableeierau diehas me
didas. ¿ JIO ererll 'Sus Seuorías que se pre
sentaría el ('aso de empresas () individuos 
([ne llevarall a las <:Hsas bal'rilf's de vino es
tablec-ie]](10 así e11 el hog-al'. ell el seno dc 
la familia la (:ustulllbre de la bebida con sus 
fllllest,ls (:uJlseclleneias de eorJ'llpción e 111-

lllOJ'aliclild. eu que se Yet'íilll envueltos las 
l1111.i()l'e,~ y los niños'! 

Crep. SPllOl' Presidente. que medidas de 
illstrll('ci(¡ll al pueblo, neación de locales 
]lara Sil Pc1U('H('i611 ~' biell('star. construc
(,iOI]('s populares. todo aqurllo que signifi
q 11(' ('01 O(';¡ t' lit per¡ !leña propiedad al alcance 
al' I()~ IH'<jnelws industl'iales ~. obreros, ])0-

ilr¡J tl'ae)' ('01110 r:()llse(,lwIlL~ia la disminución 
del aIL'olwlis1Iw; peto (111('1'(']' poner estas 
('OlnpllPJ't¡¡S y limita('iones (lllE' han dado pé
s ilJl (¡S 1'('S ul (¡HIos Cl! país',s adel<lntados, se
Ó;1 J'cpf,ti¡' s('ll('illamellte nI! sistema fracasa
do ," ('(\!! !'esnltado'i detestables, 

EI~('li(ll' Azócar.- Pido la palabra, 
El se 110 l' Ossa,-Pido la palabra. 
El sel101' Cruchaga (Presideute) ,- Tiene 

la J¡¡da brH el honorable señor Azócar. 
El sriloJ' Azó.car ,- Lalllrllto estar PD ab

soluto de"acucrdo COll mi hOllorable colega 
el señor PlTejola, quien cree que la medida 
qm' se pro pone es inoficiosa y ann la con
sicienl cOl!traproducellte, 

Por mi parte. la estimo indispensable, y 
no puedo mellO,s de felicitar al llOllorable 
seDor PortaleiS. que es agrieultor y que eo
!lo('r la sitl1a(~ióll en que se encuentran nues
trus obreros agrícolas respedo del problema 
(1('1 ¡j]('oholismo. por haberla formulado, 

~í no se aprueba esta ind.ieaci6n, quiere 
c!e(:ir sell('illamente que 110 s(' legisla para 
el ('ampo, donde el aleoholiNmo está ha-
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('iendo los mayores estragos, mucho más que 
en las ciuda1!es. 

Los que tenemos negocio:-: en el campo 
sabemos que en él no hay cantinas, sino que 
existen, precisamente, estos depósitos de 
que nos habla el señor Senador ¿' que cons
tit llycn una serie de cantinas clandestinas: 
cada almacén es una cantina clandestina, 
a un, muchas easas ele inquilinos ,,011 canti
'la" clandestinas. 'l'odavía más: hay canti
has llmibulan1es que yenden licor CH los ca
minos, La autoridad 110 puede controlarlas, 
por4.ue es impo¡.;ible, Bu las ciudade¡; se 
puede ejercer control: si se abre la cantina 
a Ulla hora determinada, puede llrgar a 
tiem[Jn el lnspector COll el cal'abinero para 
hacrr!a (~eLTal'; pero en el campo las dis
taneias no lo jWrmitell, l'\o hay forma de 
('ombatil' el alcoholismu (l) el eam]lo y 1m; 

I'esultados SOl! tales que los agl'icultol'e" 
que pagan mejores salarios S011 lo,., que tie
l!PI! mello.'; trabajadores, porqne éstos, en 
VPló de llevar bienestar a »us hogares, im
pulsados por el VlelO del alcohol. muy 
alTaigado eu ellos. faltan al Trabajo el lu
lles, p[ 11111rtes y muchas yecps toda la se
mana, COl] lo cual se perjudie;:( a la agricul
tura misma, 

Dp manrra que reprimir' el alcoholismo 
ell los campo;.: no es sólo un problema social, 
sino Ull prohlema económico. porque las 
faeuus agrícola!'; necesitan atencióll e11 un 
1 iempo elet erminado, que mucha» \'Cee;; es 

apremiante, y ¡,ü falla el factol' obrero, por
que bebe lUlO o dos días a la semana, se 
ntmsa 11 todas las faenas r se pCI't.nrba la 
producción total. 

1'~Jl cOllseeuencia, señor President!', si llO 
se legisla P11 la forma enérgiea que han in
sinuado los honorables señores POl·tales y 
1Jl'l'utia, que son agrieultores, esta ley llue
dará, ('on re"pec1o a los campos. nada más 
qne en el papel. 

Debemos recordar que el 60 pOI' ciento 
de nuestra poblacióll reside ('n el campo; 
y allí, tomo he mallifestaüo ya en otra oea
S 1011 , 110 alarman las cantinas ('Ol! patente. 
q tiC "OH muy poeo Illlmerosa>;, siJlo estas 
t:antillas danc1estinas "ohl'e las l:uales quie
n legislcll'se el! buena )¡orH, a ]ll'O¡ll1<'~1;1 (]pl 
honorable ~eñol'I'ortales, 

Por otra parte, en nnestl'O país tenemo,; 

exceso de leyes; hay leyes para todo, pero 
no se cumplen. Si hay un país en .que hay 
,1 bundancia de legislación el>, precisame1lÍe, 
el nuestro, Eu días pasados habla'ba con 
uu oficial de carabineros en un eamillo ru
ral, ~. le decía: ¿ eómo es posible que en los 
caminos cercanos a Santiago los días sába
dos y domingos, y aun los lunes, I>e vea a 
la orilla elel eamino multitud ele gente bo
nacha, tomo en los primitivos tiempos, co
sa llue. para honor del país, ya no se ye 
eH lo>; pueblos, f;i bien se ve en los tampos? 
y me respondía que no era posible con cua
tro carabineros que tenía a sus órdenes, vi
gilar mejor una extensión de ~1O a JO kiló
metros, sol!rt' todo, si cada easa de inquili
llO P8 UlHI ('¡lJItilla clandestina, Estima'lJa que 
debería haber una legislación t'llPrgil'H (,Oll

t ni e,.,tas (:tIntillas (,lanclestilla~, porque na
c1¡¡ se obtenía t:GlI lleYill' p1'e.~a-, <l las per
sOllas que las dirigíall, si 110 había ptllaS 
llue aplitarles: y lllego, como 11Ill,\- hiel! llIe 
anota el hOllon¡]Jle señor Gro\'(' llull :lÍac'
maduke, el patrón t1efiellde a tales perso
nas, pues las nee€i.;Íta panl que vayan a 
trabajar ell las faenas, 

Si hay serieda (1 eOI\ )'espedo al pro pósi
to (lue todos tenemos tle a('ab;)]' ('Oll e~te 

ricio, debemos legi~lar sobre l'-ite punto, 
"\quÍ no puede balJe1' lIi derechas ni iZ4.uier
das: son todos los Senadores, y el Gobierno 
mismo, que tambié'll ha 10lnallo la inicia
tiva, los que (leSellll en t'stc 1ll0111Ulto le
gi,;lar pal'a reprimir :' (letelll'l' este nefa:;t:.J 
"iL'io rlel altoholislllo. 

Nwwtros 110 yamo,.; l:on1['d jo . .; ag'l'ieul1o
res; "amos eOllt 1'<1 el aleoho]i;l;¡O, (111(' lley¡¡ 
la degenenJ('ióll id illLliyicluo, y CH c:;10 es
tamos de acuenlu mm ton los (tUl' siguen la 
eseuela individllali"ül, según la ('llal el iE
diyiclno pue(ll' ]¡anT lo (jlle íluil'nl ('011 su 
persona, pues, aun los qlle ,;USt-f'I\Llil esta» 
ideas élnélCl'Óllit:<ls, en:en (lHe ese hombre 
no tiene cltl'ceho para ellü('gal'~(' el la hl:'
hil1a si no J'esel'YU de su ISa l<ll'iu ]:¡ s LIma 

necesaria panl <ltell(~lCl' 1m; lle('esidades el" 
sn familia. 

La yerdad es que (l! los ]¡ogal'E's campe
"ino» vemos la mi"eria mrt~ atl'Oíl, ,'ll parte 
por los majos sahll'ioN que se pag-Hll 1) los 
in([uiliuos, pero tambiéll, eu su mayor pal'-



922 CAMARA DFJ :clENADOHES 

te, y esa es la realidad y Itay que l'eeOllO
eerla donde t;e pr(,>;(,tlte, c1ebi(to a que el 
obrero de los campo, no tiene distraccio
nes, pues hasta alto]'¡¡ lHtllie :-.e ha ])reOell
pado de proporeiollál'selas, E11 estas l'()ll
diciollet; es natural Cjue PJ) cuallto reeiha "U 

salario lo dEdique a comprar alcohol. que 
es caro, e inyjel'Ía en ello su jornal, o, P11 
el mejo!' ele lo,> (:H~US. el 50 )lOI' ciellio del 
mismo, (} sea. sacrifi('(l por su yi('¡o. la ali
mentacióJl de su famil ia, .\' es po l' eso que 
en los campos se presenta esta situación Yer
daderamellie parac1úgil'.<l, (le que donde se 
producen los prilll'ipales artículos (le la 
alimelltación, ha.\' más hambl'e ." llliseria. 

Todo esto Jo sahe mlI~' hien el llUllOra'l¡Ie 
seiior Portales. (jl1(' es agt'icultor y. pOI' lo 
iauto. ha puesto el llpllo ell la llnln1. ('OUlO 

se dice vnlgn nne¡J1 p. Por ('-;0. me Pell'pl'e 
que si queremos legi,;Jar en (':;ia lllateri¡¡. 
(lebemos aceptar la ill(liC:ileióll que 1Ia fol'
mnlac10 Su S6íorÍa, 

El seño!' Secretario,-I.os bOllO¡',lhll'S ;...c

llores Hil'iari y Schnake prOpOlll'1l (Iue ;..(' 
agl'egue a la ilHlicCleión f())'jtlnlac1a pOI' el 
honorable señol' Portales, ,\'. (jll(' esUt ClI di~
ensióll, la sjgniente frase: 

"La pl'()hib¡l~ióll ;"('1'(\ cxicn"iYa a las ori
einas salitreras J" ('ClIi 1'0;'; minel'os' '. 

liJl señor Ossa-La India (~()Iltl'a el al
coholismo es má;.¡ qUE' ulla C\lcstihll políiil'a. 
Ulla cuestión social ,\' así lo hall ('Ol1ljJl'ell
dido los países lPi(' en esta lucha han te
lIido éxito, como los del 1101'[(' de Em'oIlil. 
que hall llegado a \lila III 11 gil íficél organiza
ción social y <¡lit'. delltl'o ele ¡·l];¡. 111 parie 
más admirable p, 1<: !'O¡-¡llil ('f)]l]O hall afroll
tado este problelllH, 

Como 1]0 il'tino fatigar la ,iletlí'iólI del 
Senado, vo~' ,1 j·('f'('t'inlll' s{)lo ,1 la ¡le Suecia, 
dOllde el Esi ¡1(1o i j('11(' pI ¡'(¡ni 1'01 ül'l ali:o
hol )' d(' la;:; b,.'J,icl,¡s al('ul¡ólinl;", lo Cjue li' 

ae.1'1 1lJW ,'enl!! '1IPCliol' ¡l 100.000.()()() éle 
francos. que <1e~li!la \'tl .'U lI1¡I."O!' pade a 
inlensifi(·cU' Sl1 ¡ll'ciótl soCiill. 

~\hí existen l'11 calla eiuc1;l<.1 allll¡«'(,llI'S (')] 

los enaJes ]o.s indi\·iduos ImelleJ) ('Olll}ll'nl' 
mediallte llll;] lilJt'eLI illc1jyi(l¡¡¡¡], senll'jaute 
a nuestros (,hcques ¡'¡I)le'¡)l'jos, CI1 la ('na] ya 
indic:ac1o el límite h¡¡:"ta <1óJIi.:k ]ll)\(le 1'('11-
\lél'sele. que se f'ija jln'yiil ('Il(,ll('~til, Sl~gÍ111 

la profesióll, la famiJiil. el llúmero de hijo,.. 

eh,. Los hotele;.; r los bares sólo pueden ob
t(,l1el' una utilidad proporeiaonal según su 
('1 lentela y, en todo caso, a cada consumi
(101' no se le venele en cada establecimiento 
más de 15 ~entílitros de alcohol. todo esto 
ha jo severas multas. 

El delito de ebriedad se ('astiga, por de 
pt'onto, con ('1 retiro del ('úrnet. 

En cuanto u los a('eidentes, se ha esta
hlecido el Examen de sangre del eonchwtor 
('ausante de un choque y si éste indica que 
ha ingerido alcohol, se le declara responsa
ble y el asegurado 110 cancela la indemni
zación, por los demás. 

De acuenlo los podere::; públicos en que 
e:s indispellsable abordar a fondo de IUlél vez 
po]' todas el mal de la ebriedad, que cons
tituye uua afl'E:llta lI<lCiollal. hagámoslo en 
fOl'luaq\le (·()tl"igamo,.; el éxito; sin jll'eeipi
tU(:iolles ~. tratando de aprovechar la expe
riencia recogida. ianto del gran fracaso o:b
tenido en Esiallos Unidos, COlUO elel rl'sul
iado (Iue se ha alcanzado en los países es
eUllc1ilJaVOS, doude talllpo('o la absten(~iúll 

fOl'Zadu lIi la reclusión exce"iya soluciona
)'011 el problema y c10llde después se aeep
taroll cifras prudente~, pero uo exiguas pa
ra la jJJ'o(lu('eión de las bebidas alcohólieas 
,\' se estimuló el empleo del "ino r demás 
bebidas fermentadas. 

Hay (111(' afrolltar el pl'oLlema de la em
briaguez fn toda su amplitud humana, por
que es un problema de esa naturaleza y 110 

sólo de lIúmeros; hay que darle la impor
tancia que tienen a las medidas educativas 
~- ele regellenlción del individuo, para así 
abarcar el mal de raíz y no propender con 
la dr'asticidad de (~ierias medidas al 1'ec1'U

lleeimiento de otros "i('ios tanto o más c1e
iligTnllte,.; 11l1e la misma emhriaguez, 

C(ll\conlante eUll estas ideas. creo que \:on 
eJ proyeeto ."a apro'bado eu su última se
,;jón por pl Senado, se ha legislado sobre lo 
que era m'gente legü;]HI' y convielle ahota 
lIO jlrecipitarse en otras medidas e indic<licio-
11e" que ni sil[uieril han sido sometidas al 
estudio de la re::;pectiYil Comisióll, como se
ría II e l'igOl', 

El señor Grove (don Jlannaduke), 
Pido lel palabra, 

l'Jl ,.;(lOO\, Urrejola (don .fosé Francisco>. 
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-Yola había pedido antes, señor Presi

dente. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-'l'ielle 

la palabra el honorable señor Url'utia. 

-P~l señor Urrutia.-Es indudable, señor 

Presidente, que la idea del honorable señor 

Porta lcs, que expresa la indicación que co

noce el Honorable ,Sellado, es la de {lUC no 

deben existir ventas de bebidas alcohólicas 

sin controlo, más claro, aquellas que están 

e11 despo'blado ~. lejos de la vigilancia de 

los carabineros, ¿' que no pueden ser (:on

trola das. deben suprimirse, ;;;in excepción. 

Hace, tal "ez ocho años. presenté Ulla 

iml'i~a('iólJ !Semejante en la Cámara ele Di

putados, y allá fué aprobado el al'tí~ulo 

l'espectiyo, pero fué dese<:hado aquí, cuau

do el proyecto yino al Senado. Yo acepta

l'Ía en esa forma la indicaciólJ propuesta 

por el honol'ahle señor Portaie!S, porque es 

difíeil pl·ceisar. en la actualidad, cuále¡.; son 

los límites urbanos de villas ? a Ideas ? de 

¡¡ 19unas ea.beceras de comunas, ('011 retellt's 

<lecal'abinel'os, que podrían ,controlar el ex

pendio ele behidas. en cierto radio. 

POl' otra parte, creo CJue hay que tenel' 

muy present.e ¡¡ne si st' aplü;a con energía 

la lJey de AJcoholes ell la ciuelael, los mis

mos cantitwl'o,; afeeiados se t'sta bleccl'án en 

los campos. c!o]1(le !lO pnedall s(')' controla

dos, 
Quiero decir ~"ta" palabras l'efil'iélldome 

C'll general a la indicación presentada; pe

ro al mismo tiemp(} me parece qnt' tie de

ben tOlllal' en cuenta las observaciones he

chas por el honorable señor Os"a, pues, es

toy de acueeelo con Su :Señoría el1 que ele

hemos limitarnos a la idea general elel pro

yecto en discusión, y es conveniente trami

tar todas esta" indicaciones en un proyec

to más lato, tal eomo es el aproibado por la 

Cámara, y que se encut'ntra en las Comisio

nes del Senado. 
El señor Cruchaga (Presidente) .-Puede 

hacer uso de la palabra el señor Urrejola. 

El señor Urrejola, - Señor Presidente, 

debo empezar por manifestar' que las pala

bras del señor lTrrutia ahorran discusión 

>;obre esta indicación. porque eRtimo que 

ella puede induirse en el estudio de un pro

yecto que envnelva el eonjunto del proble

ll1H. y no en ~f;tt', que siguifiea simplemente 

cierre ele cantinas. De otro modo, con este 

proyecto se dejaría, poco mái'l o menos, a 

2.1&8.000 chilenos sin tener donde poder 

proveerse de vinos. 
No deseo dar razones para rebatir las que 

c1i6 mi honorable colega señor Azócar, por

que e1'eo que es mejor estudiarlas en un pro

yecto más general. Por eso, si se va a reti

rar esta indicación ... 
El señor Azócar.- Si se retira, la hago 

mía. 
E 1 señor Urrejola (doil José J;Tancisco). 

Honorable Presidente, voy a verme en la 

necesidad de coutestar las observaciones que 

ha formulado rl honorable señor Azócar. 

Dijo Su Señoría, entre otras cosas, que el se

ñor Portalt's había puesto el dedo en la 11a

g-a al fOl'm ula r una indicación q ne privaba 

de 10<'a les de expendio de "i!lo a :l.l,68,OOO 

chilpnos. Según r 1 honorable spñol' Azócar, 

él no desea pel'judiear a la industria vitíco

la del país. 
Pero ,\'0 pregunto al Honorable Senado 

i no ps perjudicar 11 ulla industria impedir 

qnp venda su pro dueto al 60 por eiellto de 

la poblaeión. ('01110 lo ha dicho el propio ho

llorablt' señol' Azóc-,Il'? A mí mt' ]Jarece que, 

con t'1 más inocrnte dt' los propósitos, se 

j)t'rjudíc-a a una industria. ]lo]'qne la l'eali

(Iad es :<)Ut' se lf' respeta aparentemente en la 

forma. pero en la práctiea st' lt' impide la 

yenta de Su pl'oc1ucto. 
S<' qne el honorab1e señor Portale;; es re

presentante de una zona agrícola donde no 

ha? viñaR o mny limitada. Yo, en eambio, 

('omo el hOllora ble seño]' Azócar, represento 

a varias provincias donde existt'n más de 

doee mil pequeños propietarios de "iñedos; 

l'epresentamos ln indnstria que dá trabajo 

a trescientos mil ,('hilenos. Es natural. ])ues. 

qut' mire con alarma el 'lue St' tr'ate de im

(lit, 1<1 "enta de este prod'ueto. y. más toda

yía. que se ]ll'eSentt'll inchpaclones. que. 

"cpdflc1eranwllt<:>. son Ínt'xplieít1bles. En 

('fecío, pOl' nna parte se impide que ha

ya 10'Cales para la yenía (1" bebidas 

a h'ohólicas ~. pOl' otra pal't(· se persi

~n1(, el elandt>stillajt'. ERto me paree e un 

absurdo. Porque lo máR natural es que 

eXÍl;;tall t'stablceimit'ntos de expendio vigi

larlos. eorno deeía el honorable señor Urru

tia ~' como ¡-odos de;.¡eat'Íamos, pero donde 

se puefl<i arlq\liri]' (;ste proc1ndo, <]\1(> es de 
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u~o legítimo ,\' que es ayllda (le la a limenla
('ión, No es posible, (10 HU l1l01llPnto el otru, 
cortar toda rentllbj)id:¡d iI los qlle ]lCln de
dicado lo~ mejol'es ¡¡¡lOS ele ~Il vidB a t¡'a
bajar la tierl'a. mli,'hos de ellos en l'egionps 
eomo la,; de Ñ'l1ble, donde. Yllelvo a re¡wtil'
lo, en varias regiones 110 ('S apl'oH'('hable si
no para viñas". 

Las plIlJlta('jlJl]e~ de Yifí;¡,~ sal \'aH ell esa 
región la (l~Til'llltura, sin fOl1wntar pI 1'1-

eio, puesto !jue, como ra lo he clieho, en 
los países vitíeolas es donde hay menos al
coholismo. Se sabe bien. también IJe indi
cado esto~ datns, fJlle en Francia S(' COllSlI
me a razón (le ](jO li1ros de vino por per
sona anuall'lellte, ell einllllstalleias que llO
sotros eOllSl1111ill1(Js aJwl];¡~ 7ü litros. El! 
Alemania, donde ]i¡ raza es fuerte r donde 
se Htiende al enltiYo ele sm (,ol}(li(~ioll(,S fí
sieas, se e()ll~lll11el! los villos del p<lí~ y se 
permite ad{>más la impol'taeiólJ de {'~te 'jll'O
dueto. ¡, Por c1UC' se ha de obstaculizar aquí 
la venta del viuo. CI C~l!~'O consumo (,,,Uíll 
a<.;ostumbradas nuestras f,ullilias ,\' q\le su 

consumo moderado e" (~oll"enielltE'? 

Quizás si po)' pel'segnil' estr vi('io Y<llJlOS 

a imitar el fl'aeHso más )'otundo que sufriú 
esta polítieH el! los E~1ado" ruidos. Vo~' i! 

im;Ístir en estE' dato asombroso: 
El! los Estados Cuidos eH 19:~O se ('omaJ

mierOIl ilegítÍlnamelJtr setenta:: cinco mil 
millones de pesos ('hilellos PI! li,eol'c's, Yes10 
viene H probar que la" jlJ'ohibieiolJe;.;. Ijue re
primir el alcoholismo eon medidas lllal es
tndiadas y peor ejt>entHclas, 110 11Hc(~ otra eo
sa q'ne aumentar el ,'ieio. Se sabe que la po
blación distribuiclel en a ¡deas, easel'íos y en 
ciudades de l1Wllf)S ele mil hahitantes,' a~
eiende a la enoJ'me eillltic1acl ele 2.1G8,OOn al
mas, Con loda l',lzón el hO!lorahle señol' 
Urrutill ha dil']lO que lllla rlisposi,,,iól1 de la 
1TIctole de la </l1t' se ha projlnesto. no puedp 
se aplicada; no 2S la mente del qne la pr~
sentó restring-ü' el consnmo rlpl "ino ell 1ma 
forma tan extrema. 

Ha creído <,ollYeníetlte el hOlloJ'able se
fior Azóear haeer notal' en ('1 H0110!':J},]e Se
nado, la pobl'eza <le la g'elltr qlle in;bnjn 
en los campos, Creo que Su 8efíol'ia 'ónfl'e 
11lJa. profunda equiyo(>cH'iólI. Pill'n pl'obarlo. 
me basta recordar lo qlle se hizo dUl'Hutc 
los aiias de rl'isis ('OlJ ,¡q!l('lIél,~ )ler~i,1W;': qlle 

!í'! tenían ('on qué VIVIr, a las que se les 
; l'l'gl1lltaha si tenían parientes en las pobla-
:'.¡¡es I'Ill'ales () en los campos, y si contes

~"l)an afirmativamente :ie les iba ¡j dejar a 
('i1~;IS de (''iOS parieEtes. Pues bien, esto ocu
!rió COI! los modestos eampesinos de Ñuble, 
(OlJc('l)(jón ~. 'I'Hlca, donde' iba gente de to
ao:,; lo>; eelltro~ industriales afeetados por la 
(,)'i8is. a bnscar elltre su" parientes radicados 
','11 el eamjlo, a los CJue llUllea les falta traba
.io ~- que "iyen hOl1radamente de 10 que pro
duren, lo que' necesitaball para Sll subsisten
e:ia. 

El S(,U01' Azócar, - Y talllbipll UlI trago 
el e Yil!o ... 

El ,~pñol' Urrejola (don ,J. 1"n1l1('18co), -
Slí, talllbiéllull trago de yino, 

Ahora se desea extirpar el vicio del al
eo]¡olislllO ,", repito. nadie anhela con más 
"ivos deseos <jH(, yo todas la" med'ic1as que se 
tomen en este -:rtlljclo sealJ efeetlvas y di s
milJlIran la embriaguez: pero ]lO hagamos 
ol>l'n contraria. pues queremos pel'seguir el 
('hmdec;tillaje ~-, al mismo tiempo, decimos 
qnE' no haya yenta de vinos fisealizac1a. 
Esto me par('ee 1111 ab~urdo, porqne si se de
~('a eyitay' el clalldestillaje." 

El seíior Grove (don }[armaduke) .-Na
die IHI pedielo rso, señor Senador, 

El seíi.OJ' Urrejola (don J. Franciseo), -
Pero si 110 se YPJlc1ell patentes, qué se ya a 
fiscHlizal' .. , 

El ~efíor Azócar, - Pareee qu,~ el señor 
Senador 110 ha entellllido la indicaóóll for
m nlaela poJ' el hOllora ble señor Portales, 

El ~eíiOl' Urrejola (doll ,T. Francisco) ,
Si la he entelldido, señor Senarlor, Me re
fiero a la inclieaeión que se ha formulado 
para que no se venelan patentes, para ex
pendio ,1(> vinos? licores fuera ele los límites 
urbanos. 

Si !lO h<ly ell los límites que 110 son urba
nos depósitos ('')11 i)ntente donde adquiril' 
yinos, ¿ <¡ur ee ]0 qn~ ocnrrirá? 

; Cómo se nI a físe~ali2ar? Se extenderá el 
('hJnde'~ti!laje' ell forma extraordinaria. En 
<,:,mllio, si sp cr-;tableeell las patentes y las 
lIlec1iclas ]lolivj¡des necesarias, podrán ad
(1lIil'il' lo neeesDl'io para beber en :ms casas, 
los que necesiten vinos, cerveza, chi.ehas, 
lodo 10 <¡11e' cles('f~n para el vOnSl11l10 fami-
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liar. Si suprimen Sus Señorías los locales 
que están vigilados ¿ dónde se va a "ender 
el yino? Necesariamente, se fomentará el 
clandestinaje. 

Sus SeDarías estarl111 perfectamente COll

ycne¡dcs de que todas las inclinaciones hu
manas; todos estos puntos de debilidad y 
mndlO más cuanclo se trata de indiYic1uos 
inclinados al vicio, no pueden detrnerse en 
forma drástica y sólo pueden eyitarse ,C011 

mrdios educativos que vayan ha<liendo 
variar la mentalidad del individuo, Es tris
te decirlo, señor Presidente; en nues
tra legislación se ha dejado de a pI icar lo 
indispensable en este sentido. 

Saben Sus Señorías que en nuestra ley 
de alcoholes se cledi<la un porcentaje de las 
contribuciones para construir y mantener 
institutos de reeducación mental. Desgra
ciadamentr. a pesar de que existen los mi
llones üecesarios, no se han cOllstrnído esos 
esta bleeimientos ni se han establecido las 
clases. Por eso, rsta industria, que muchas 
no es comprendida, ni respetados RUS 

intereses legítimos, y que es perjudicada 
por los viciosos, siempre rstá sufrirlldo crí
ticas y recibielldo todas estas limitaciones 
y so lJl'csaltos que, sin dnda algui1a, reper
cuten rl1 aquellos que tienen easi como úni
co sostén de su familia una viña o este lí
cito negocio. Porque esos ebrios. de los 
días sábados y domingos e¡.;tán c:ausanclo el 
fscarnio de esta industria, muchas veces 
porque faltó un camión o porque el perso
nal de la policía no alcanza para recogerlos. 

Pero si ,cuando queremos legislar y hemos 
aprobado por unanimidad d cierre de las 
cantinas, se agTegan todos estos pun
tos que deben ser estudiados plena
mente, con cOlw:3imiento exaJcto pOl' las au
toridades en la materia ~. no por impresio
ues. lisa y llanamrn1e frustraremos el bien 
que se desea hacer. Sin perjudicar a la in
dustria vitícola, pongamos todas las corta e 

pi¡;;as necesarias al vicio de laembriague%, 
sin que a,contezca lo ocurrido en otros paí
ses que al querer hacer el bien, han aumen
tado el, vicio. 

No deseo fatigar más la atención de mi" 
honorables colegas y creo qne está en p] 

ánimo de todos no causar daño a 'la indus
tria, pero no se llegará a esto con la medi
da C'ompletamente inadecuada qur se con-

------, .. _ ... - ~--- ,----

~mlta en la inc1ieacióll. .\' estimo que sus au
tores harían una obra mucho lll[lS útil si ,,8 

la dejara pendiente para cnanc10 llegue ei 
(,aso (le estudia\' el otro pl'oyeeto pendien
te en la Cúmara de Diputados y tomar en 
esa oportunidad todas las meüidas del ,'a
so. Evitt'mos queeoll úllimo ligero y quizá" 
'('Oll el propósito de haeer 1m bien, causal' 
gran daño a la industria sin conse¡mil' otro 
fin que aUlllentar el alcoholismo. 

El st'ñol' Grove. (Don :\lanm\llnke). -
Voy a decir mu~' pocas palahras ]la 1'<1 11L' 

llifesLar que es muy importante oil' 111'; (. 

servaciones que se formulan respeeto ele ], 
que pasa en Sureia, ~orneg'a, Suiza y otro~ 

países de Enropa que fig1ll'a 11, preciSanH'l!
te, entre aquellos quP hall alcanzado 11n 

mayor grado <le eult1ll'a ? eiyilización; pe
ro todo eso no tiellt' ningún punto ele COil

tacto con lo qne pasa entre nosotros. 
La leglslil("ión inglesa w,brp restricei()]] 

dt'l exppndio el" bebidas al\'ohóllc-<!s contie
He disposLiollt's Cine establec,ell qllr los dífl~ 
de trabajo. 110 ya los días domingos y fl'~
i il'OS, deberán ¡H'I'111allCeel' ('crradas 1 ¡¡ ~ 
eantinHs y lodos los c\epúsitos de rxpenel ¡ ) 

de bebidas alc:o]¡ólic'ac;, desd" las 9 ha,;;!,) 

las J2 de la marwna y drscle las :3 hasta la;; 
6 de la tarde. porque en Inglateaa se coa
sidrl'H que las horas de teabajo son pa1';¡ 
que la gellte tmhaje y no vaya a las can
tinas. Pl·opOllel' algo semejante el1 ChiL~, 
])¡)l'e("ería Ull a bsul'Clo_ 

:-.J08otroR "ivimos In l'ealiclad elr Chile y 
lO !lOS alarmamos. ('omo rree el honorabl,

serlO!' Frrejola. porqut' quedan algunos 
f:llantos ebrios fuera del control de la po
¡idA o (le lHs antoridadr,. Kos atllrmam r

,'-; 

por las aplastantes cifra" fine nos da a l~()

llorer la rstac1ística. 
t A quP obedece la gT8l1 mortalidad in

fantil en Chile? &1"'- qué la enorme canticl,)ll 
(le personas neluídas en los manicomios ,
el gran poreelltaje de los presos qne sr '}1-

l'uentran en las eárceles? Ca¡.;i tOclOS, a la em 
hl'iagnez debida rSla a la fa('ilidad qUf' llllY 
en nnestl'O país para beber. 

En Chile la gente se muere de hambre. 
]1ero siempre t'ucuentra facilidad para be
bt'l' pOJ'(jur nunca lt' falta una l\\ano gel,eru
sa que Ir proporeiOllr alr_ohol. pel'O no l(' 
proporciona comida. 

Esto es lo que a nosotros nos alarma. En 
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los eampos ¿ qué pierde el eampeSlllO eo'] 
no embriagarse los sábados y domingos .·.i 
cuando lo que neeesita es eomer toda la 
semana, andar vestido, mandar u sus hijos 
a la escuela, que su mujer tenga una easa 
deeente y que se termine con el rancho in
mundo que constituye una vergüenza par:l 
todos los chilenos y (iue dá motivo!> al ex 
tranjero, cuando regresa a su país o al ex
terior, para que haga una reseña de lo que 
ha visto entre nosotros, y lo primero qUl' 
dice es que Chile es el país más atrasad) 
elel mundo, en donde existe la mayo\" can·· 
tiduc1 de niños que andan desnudos y de!>
(·aIzos, que es donde se encuentra mayo l· 
('antidad de mujeres total y absolutamente 
incapacitadas entre los 20 y los 30 años de 
pdad, que es la época en que la mujer tie
ne su pleno desarrollo físico y moral; todo 
esto se debe al abuso del licor. 

Si el ebrio se perjudicase él solamentl" 
menos mal; pero son sus hijos los que pa
gan las consecuencias del vieio. Todos los 
médicos están de acuerdo en que en la ma
yoría de los casos, la herencia que reciben 
los hijos de los alcohólicos es una carga 
::¡ue los acompaña durante todos los día,.; 
de su vida. ¿Quirll no sabe que el hombre 
que se embriaga y es conducido a golpes 11 

la comisaría, porque anda and I'ajoso ,. 
mal vestido - no me refiero a los señoritos 
porque éstos se embriagan en el elub y tie
nen su coche para que los lleve - vuel \'8 

después a su hogar con el propósito de 
golpear a su mujer y destruir lo poco y ll(\

da que guarnece la casa? 
Este es el motivo por el cual estimamos 

necesario que se legisle sobre el particu!<'p·. 
Estamos de acuerdo eon el honorable st'
ñor Urrejola y otros señores de la derechil, 
en que hay otras medidas mejores parll 
impedir el alcoholismo, y tal vez haya ott'O 
proyecto de ley mucho más completo; pe1') 
debo recordar que hace 20 años se estudian 
proyectos y proyeetos que nunca se con
vierten en ley, y como decía el honorable 
señor Azócar, más que proyectos y leYE'" 
necesitamos autoridades capaces cle hac,~l' 

cumplir las leyes que nos rigen. Estamo:, 
convencidos de que si se hubiesen cumpli
do las leyes en vigencia la situación con r~
lación a este problema, habría mejorado :v 
no ha bría que dir~tar nuevas leyes. Aho rel 

110S (,IH~ol1tralllos e1l situacióll de despachar 
eOll nrgenei¿l este jJl"Oyecto de IAy porquél 
e] país lo nec·psita, pero no vamos contra la 
ill(lustria. pues r11a tiene otros nlrdios Ite 
('nlnear Sil proclllcción. 

,. Cómo ha de ser natlll"Ul q1le una indlF
tí·i¡l ('nl1lO {'!>ta viva de la miseria, del a8('
sillato, de la despoblación de nuestro país: 
Todos sabemos que los vinos que se venden 
;\ ¡ pueblo ('11 1m, cantinas n no SOll vinos ( 
no J1l('reC,ell el nombre de tales. ¿Por qnt· 
e] pueblo trabajador no ha de tener dere
dlO en un país produetol' ele vinos eoUlO 
Chile a beber buellos vinos? ¿ Por qU€ ha 
de existir el bnen \"ino sólo para el pal:l
(la1' de 10H señores que tienen con qué p·1-
garlo? ¿ Por qué los obreros han de bebeH' 
a]l'ohol destilado, de la peor ealidad ~' ~~J" 

tegoría? 
Esos son Jos puntos que nosotros quere· 

lllOS que se eonsideren y que se legisle lH· 
l"a todos, sill discusión de cJases social r". 
porque, eomo muy bien los estableri() r,i" ! 

tíficamente el honorable senador señol' G 1', 1-

ve don Rugo, con las estaclístieas que aquí 
leyera, es, preeisan1Pnte, la clase alta (·1';: 
na la que más está deg·enprando por el vi
(,jn [11'1 aleoholismo. 

El señor Cruchaga. (Presidellte). - Tie
lH' la palabra rl hOllo1·able señor POl'Íale;;. 

Bl señor Portales, -- Al presentar la ind',
eaeión que se disente, estuyo muy lejos (lP 

mi ánimo el querer pcrjndienr a 1n indllS
tria vinícola. 

}Ii indieacióll - eoUlO t1lye el agrado eh, 
comunicárselo a] honora bJc señor Ossa 
tiene más bien un earáetr]' regional. 

En donde yo trabajo, en clonde desan·o·· 
110 mis actividades particulares, el alcoho
lismn produce una sitnaeión insostenible· 
en los campos y en los pequeños villorio.;, 
para la pequeña cantidad de habitantes qne 
en ellos vive, se vende el aleoholell forma 
desenfrenada y clandestina. 

El señor Azócar, - E1l todas partes orlr 
rre lo mismo. 

El señor Portales.- N o es solamente vino 
el que allí se bebe, sino, también bebidas 
rspirituosas y fermentadas, con las cuales. 
r'011l0 lo han dicho varios señores Senado
res -y creo que ésta no es cuestión ni de 
derechas ni de izquierdas-, se e'lt~ enYe
nenando a nuestro pueblo. 
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Por las razones que se me han hecho valel' 
.Y pOI' \1110S antecedentes eme he ellC'olltl'arlo 
en mi easill"l'o dE' correspondeneia, HO me 
OpOlJgo a la indicación que h&ee E'l honora
blE' señor lTrnttia, E'n el sentido dE' que mi 
indicación se trate en el momento en que 
el Honorable Senado entl'f' a ·eOllOCel' elel 
otro proyectoCjuE' ha venido de la ClÍmara elE' 
Diputados, pUE'S, en todo caso, deseo hacer 11 

mi inc1ieación algunas modifiea'ciolles que, 
el la vez que tienden a ha,cer más estric
ta todavía la venta de bebidas espirituosas, 
permitan fiscalizar en forma eficiente, en 
los campos y pequeños villorrios, la venta 
clandestina de al'eohol, a que me he referi
do. En aquellas regiones, no hay casa de 
inquilino que no sea una cantina 'clandesti
na en que los días sábado y domingo Re 
juntan 15 o 20 trabajadores a jug'ar el sa
lario de la semana, dejando a SUR familias 
completamente abandonadas. 

El señor Azócar.- Eso no es solo en la zo
na de Su Señoría. 

El señor Portales. - Declaro ante esta 
Alta Corporación que, en el momento de 
di&cutirse la otra ley, tendrá todo mi apo
yo cualquiera indi,cación tendiente a refre
nar el alcoholismo y evitar la degenenleión 
de nuestra raza. 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- Tie
ne la palabra el honorable señor OSRa. 

El señor Ossa.- El honorable señor Gro
ve don Marmaduke nos ha impuesto ele finR 
conocimientos sobre la 1egislarión aleohó
lica en Inglaterra y países del "N" orle dI' 
Europa. Seguramente, el señor Senador ten
drá también antecedentes acerca de la 1E'
gislación que ha reg'Ído anteriormente en 
esos países, que llegaron <l un g'l'ado f'xtra
ordinario de a].coholismo. 

El señor Azócar.- Ningún paÍR ha llega
do al grado a que hemos 1legado nosotros. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Mucho 
peor. Escandinavia, por ejemplo. 

El señor Ossa.- He visitado esos países 
y puedo dar a Su Señoría constancia per
sonal de que el vicio ha Ri(lO mucho ma
yDl'. 

Esos países legislaron en forma inadecua
da, dictando medidas tan drásticas o máR 
aún que las que nosotros tratamos de esta
blecer ahora, y el resultado finé ,contrapro
ducente. Ahora han llegado a legislaciones 
más moderadas y prudentes ,como aquella a 

(llLC' me l'eferí hace UII Illomento y ljne la ex
llel'ielJol:ia l'llseña, son la únicas eficae'es y qur 
110 cOllducrll n l'f'sultaelos cOlltraproducen
if'S 'como es el fomento dI' la fabricación de 
hebielas clesti~a(la<; que aun e1l pequeña can
tidad, ,¡-a usan gTa yes (laños al organismo. 
1'01' ('so ('l'rO qn(' lomal' mec1idas sin estn
elio, como sería la propuesta por el honora
ble señor POI·ta les, que Su SrñorÍa misma 
tlesea ahora modificar, no rlal'ía ('1 ]'rsulta
(lo que se espera. 

La yerdad es que ya estamo~ haciendo el 
juego de comerciantes y cantineros. con el 
a 1za .r .baja ele precios, y con eRto no se va 
a mejorar la situación ele llUeRlTO pueblo. 
Creer que por medio de dos o tres indica
ciones o media docena. Ri se quiere, se vn 
a evitar la embriaguez elel pUE'blo, es alg'O 
infantil. 

El señor Grove (don lVfarmaduke).- Se 
la va a reducir. 

El señor Ossa.- Tampoco, honorable Se
nador. Lo que pasó en Estados Unidos con 
la didación de la ley seca, dá la medida. 
Lo que se quiere es no aprovechar la es
perieneia {lue han recogido otras naciones 
en esta materia. Creo que debemos seg>uir 
el ,eamino contrario, o sea legislar en la 
forma en que lo hicieron otros países que 
han tenido rxito, yeRto solo se consig-ue 
con nl1 ])l'o?ecto bien estudiado. 

El pl'oyedo que ha presentado el Go
bierno a la Cámara de Diputados, y que es
tá en estudio en la Comisión de Agri.cultu
l'a de esa corporación, contiene una serie de 
medic1aR que tienden si no a evitar por 
completo la embriaguez, al menos a redu
cirla como desea el honorable señor Grove, 
contará con el >conclU'SO en todo lo que pa
rezca aconsejable, de los que ocupamos, 
tanto estos bancos como los del frente, por
que responde al deseo unánime de retringil' 
el alcoholismo. Por ,consiguiente, nos opo
nemos a la aprobación de la idea que se 
discute, que no tiene otro fin que perjudi
car, por más que no haya sido ese su obje
tivo. 

El señor Cruchag'a (Presidente).- Tie
ne la palabra el honorable señor Azócar. 

El señor Azócar.- Hace días, señor Pre
sidente, leía lo que dice un gran pensador, 
en órc1ell a q ne todo üo bierno, dentro del 
actual régimen, tendrá que fracas8;r al 80-
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luc·ionar ,cualquier l)]'(iblE'l11a, porque flebe
r[¡ luchar ('011 los inír1'(,';('s C'rE'ar1os ;O' con 
la tradición. 

El seuOl' Gumu,cio.- ¡quién ('ra esE' pE'll
sador? 

El señOl' AzÓcar.- Laskí, qUE' ]JO es ¡w

cialisía. 
El señOl' Gumucio.--- ¿ Gran pensador? 
El señor Azócar.-- A lo menos pien,,¡) 

más ;que Su Señoría. 
El señor Gumucio.- Yo !lO soy pensa

dor. Soy oídor !lO más ... 
El señor Azócar.- Su Señoría habló 11111-

eho ,('Hando tenía harta bilis? hastn fine la 
rlE'rramó toda. 

Señor Presidente, de ahí que nosotros no 
podremo:s 1111,l1ca legisla]' ;confo\rme a las 
I,on ven ¡encias generales ... 

Bl señor Valenzuela.- Nosotros sí. 
El señor Azócar.- '" v esa es la dife

rencia entre las Derechas }; las Izquierdas. 
El señor Lira Infante.- A nosotros no 

nos interesan los fines particnlares; aten
demos al interés general. 

El señor Azócar.- Nosotros sacrifi,camos 
Jos intereses particulares, sacrificamos es
tos intereses creadOR. en bien de la colecti-
vidad. . 

Aquí tenemos este pavoroso problema que 
debería impresionar al país. Sus Señorías 
no están impresionados; el país sí lo está. 
Tenemos esta cifra de horror que 110S dió 
a conocer el honorable Senador señor Gro
ve y que han dado a conocer también otros 
Senadores en este recinto. De ella se ha 
ocupado todo el cuerpo médico; porque ?a 
no es 'cuestión política, sino que está fue
ra de la política y ha sido tomada por la 
eiencia. El cuerpo médico ha dado el g'rito 
de que hay necesidad imperiosa. apremian
te de solucionar este problema ... 

El señor 088a.- Todos estamos de acuel'
do ... 

El señor Azócar.- '" pero esa solución 
que se ha indicado, sil] la medida comple
mentaria propnesta por el señor Portales 
es sencillamente una burda farsa. 

El señor Ossa. - Todos estamos de acuer
do en que hay que solucionar este prohle
ma, pero solu-cion.al'lo bien; no solucionarln 
mal. 

El señor Azócar. -El le~dslad01', para 

legislar, debe conocer la l'ealidad, y de 
aeuerdo con Jos hechos que le muestra esft 
rcalidad debe dictar la legisla ción corres
pondiente. El honorable sejor Portale:; Q('

('ía: "Yo conozco mi zona; ahí la sitnaeión 
pc: ya insopOl'table" y yo puedo deeir tam
h i PJl : "Yo conozco mi zona". El señor Se
llador se sienta eUI los bancos de lai" Dere
(·llas; yo cstoy en 1m; bancos de las f7.ql1ier: 
(las: no nos hemos podido poner de acuer
do para dar a conocer esta situación, para 
liaccl' una crítica al Gobierno o al actual 
1'1'12'imen. Esto está sobre las críticas, por· 
(¡ IH' es un hecho que se está palpando, q ne 
sr está sintiendo en todas partes. En mi zo
]Ia pasa lo mismo que en la del señor Por
tales, y digo: "Esto es ya insoportable"; y 
preguntaría a todos los agricultores que 11\) 

tienen yiña porque los que tienenl viña tie
]lell que mirar la situación bajo otros aspec
tos. Ellos s(' olvidan (lel problema en ge
n eral. .. 

El señor Lira Infante. - Pero 110 aq nI 
('11 el Senado. 

El señor Ossa. - SnSeñorÍa no tieni3 de
recho a hacernos ese cargoo'. N o puede pell
Rar en esa forma. 

El señor Azócar. - No hago una Cl'ítiea 
a los señores Senadores en particular, Ri110 
(iue, en general, me refiero a los, agriculto
res. Ahora si !Sus Señorías ¡.;e dan por aln
didos no es mía la {·nlpa. }Ie he referido al 
honorable señor Portales, en cuanto a 
agricultor, y al señor Presidente le consta 
que no he aludido a los señores Senadores. 
Y he agregado que creo que si a cualquier 
agricultor i:ie le hace la mi¡.;ma pregunta, 
contestará con la miRma frase: ('sto es in
portable. 

En consecuencia, me parece que ha lle
gado el momento en que hemos de legislar 
sobre el particular y ]1«) estar tramitanno 
las solu-cÍoues de este problema, aíra¡.;ani!.o 
¡.;n solución. No soy de los qnecreen que 
esto sea la última palabra y aceptaría una 
insinuación para estudiar este problema en 
conjunto, ]Jara darle la solución adecuada. 
Si ésta no e¡.; la más conveniel1lte, si con ella 
se va a perjudicar la agricultura, como no 
es PRe mi espíritu, estaría dispuesto a bm;
cal' otra más acertada. Creo que la indus
tria ag'l'ícola es respetable, pero naturalmen-
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te que no creo que ella, para subsistir, ne

cesite estar causando esta filituación atroz 

de miseria y de hambre en que se debate el 

pueblo, no ya solamente la clase que tra

baja, sino la misma de los productores. Por

que ya 1110 se pide la solución de este proble

ma en nombre del asalariado solamente, si

llO en nombre de todo el elemento de pro

clucción del país. 
Este vicio del alcoholismo está pertur

bando en tal forma a la producción del país, 

que yo creo que el Estado debería procu

rarse el dato de en cuanto se perjudica la 

economía del país por este capítulo, ya se:l 

por horas de trabajo que pierde el obrero 

o por otras causales. 

El señor Lira Infp.nte. - Y lo que mal

ga¡,;ta el obrero de sus salarios. 

El señor Azócar. - Porque el obrero que 

111i11ga¡,;ta su salario en alcohol hace un da

ño a Su familia y un daño a la sociedad 

entera. Cualquier agricultor habrá visto en 

Jos campos que el obrero que no bebe, ape

llas un 5 por ciento de la población obrera 

campesina, ,.ive bien, goza de bienestar el 

jefe y su familia; en cambio, vemos que los 

obreros viciosos de los campos, el 95 por 

ciento de la población rural, viven en 13 

miseria, -que tienen hijos degenerados y ra

quíticos. Se está cometiendo con esta gran 

masa de la po bla ción un verdadero asesi

nato, como muy bien lo ha dicho el hOllO

rabIe señor Grove. 

Yo no ereo que la industria vinícola ne.:o8-

sitc del asesin.ato para subsistir. Creo qeJ~ 

si esta industria desea estabilidad completa 

en nuestro país, lo conseguiría solucionando 

el problema del alcoholismo; pero si no so

l uciona este problema, mañana o cualquier 

día se pueden tomar en contra de esta 

industria medidas ligeras, como las que se 

han tomado en otros países, eu. vista de la 

situación desesperante, de la alarma que 

produce en la sociedad una degeneración 

como la que cansa el alcoholismo, pues al

gLmos g'obermmtes impulsados por la im

pres10n causada por la situación de mis r·

ría, de hambre, por la desnutrición del 

pueblo, han. tomado medidas exageradas. 

Si la industria vinícola quiere subsistir, na

die más interesada que ella en dar una so

lución, y nosotros cooperaremos a esa 'l0-

lución, porque no es verdad lo que quiere 

hacer a parecer el honorable señor Urrejoll:i. 

al p011.er al Senador que habla, representan

te de Ñublc,como con.trario a la industria 

vinícola. Yo considero ·que oponiéndose Su 

Señoría a la solución de este problema, es 

el mayor enemigo de la industria vinícola. 

El señor Urrejola ( don José Francisco). 

Yo no me he opuesto a nada lógico, señor 

Senador. 
Su Señoría está cantando la palinodia ... 

El señor Azócar. - Por eso ha llegado el 

momento en que hay que legislar de acuer

do con la realidad .. 
El señor Walker. - i Así nunca vamos a 

legislar ... ! 
El señor Azócar. - ... para solucionar 

el problema y no en esa forma que no sig

nifica dar ninguna solución. 

El sellor Rivera. - Eso es supon.er in ten

eion es ... 
El señor Cruchaga Cpresidente). - Ha 

llega(10 el término de la hora. 

El señor Secretario va a leer las indica

ciones que han llegado a la Mesa para el, 

efecto de incorporarlas al acta y poder con

tinuar la discusión elel proyecto en la se

sión de mañana. 
El señor 'Secretario. - El honorable se

ñor ni vera ha formulado indicación. para 

que se agregue un artículo nuevo que diga: 

"Se deroga la disposición del inciso 2.0 

del artículo 323 del decreto con fuerza de 

ley número 178, de 13 de mayo de 1931". 

"Se cambian las palabras "veintiuno" pOi' 

"v(j¡l1itres" en el artículo 325 del mismo de

creio con fuerza de ley". 
Indicaci6n del mismo señor Senador, pa

ra que al artícu10 98 de la ley número 5,231 

se le agregue la siguiente frase final: "lar; 

que no serán conmutable!!! y además con la 

pérdida definitiva del carnet, permiso o au

torización cFw lo habilitaba para su des

empeño" . 
Indicación de los señores ValenoZuela y 

SmJÍa ~'[aría para colocar el siguiente: 

"Artículo nuevo.- Mientras rija la con

trihución especial a la ·cerveza, establecida 

en la ley 5,231, ésta podrá expenderse li

bremente los sábados y domingos, en loca

les en los cuales 110 se expendan bebida;; 

alcohólicas" . 
Del señor Alessandri. Propone el señor 

59.-0rd.-Sen. 
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Sellador que se agregue ~i1 proyecto el si· 
guiente al'tíeul0 transitorio: 

"Los establecimientos que hayan pagaclú 
las patentes adiei()nales del segundo semes
tre del pl'esellje año, IJol1r{¡n seguir fUllCio
lJando ele acuerdo con las l'3yes actua~es lJ[t,-

j a el 31 el e l1i eirm])l'C elr 1037", 
El é:eñor Cn1chaga (Pl'esidente), -- Sé 

levanta la sesión, 
-Se h~'ia';tó h sesión a las 7,06 p, M. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción, 


